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SESI ON ORDI NARI A Nº   9 0  

 

 

En  Padre Las Casas,  a  t res  de Sept iembre del año dos m il siete, 

siendo las 09: 05 horas, se inicia la  Sesión Ordinaria del Concejo Municipal en la sala de 

reuniones de la Municipalidad, presidida por la señora Alcalde doña Rosa Oyarzún Guíñez, 

con la asistencia de los concejales señoras Mariela Silva Leal, Ana María Soto Cea, señores 

Jaime Cat r iel Quidequeo, Juan Eduardo Delgado,  Mario González Rebolledo y Pablo 

Huenchum illa Fr itz. 

 

Actúa como Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretar io  Municipal.  

 

TABLA 

1 .  APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

2 . CORRESPONDENCI A. 

3. AUDI ENCI AS PUBLI CAS.   

     3a)  Comité de Vivienda El Faro. 

4 . CUENTA DEL PRESI DENTE.  

5 . MATERI AS PENDI ENTES. 

5a)  Programa Mejoram iento de la Gest ión. 

5b)  Modificación Reglamento de I ncent ivos. 

5c)  Modificaciones Presupuestar ias. 

5d)  Subvenciones 

6 . MATERI AS NUEVAS. 

6a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestar ias. 

6b)  Modificación de subvención m unicipal.  

6c)  Adquisición inmueble. 

7 . VARI OS. 

 

DESARROLLO: 

1 .  APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

Se  aprueba el acta de la Sesión Ordinaria Nº  88, de fecha 13 de 

agosto del año en curso  sin observaciones. 

 

2 .  CORRESPONDENCI A: 

  2 a)  Correspondencia Recibida: 

a)   I nvitación a una Jornada de Capacitación, rem it ida por el Arquitecto Sr. Salazar 

Barra, sobre Plan regulador del Cent ro Urbano de Padre las Casas y  Seccional 

Truf Truf. 
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b)  Carta de fecha 2-08-07 , rem it ida por la Junta de Vecinos Thiers Sur , solicitando 

autor ización para hacer uso del ítem  presupuesto, implem entación escenario. 

c)  I nvitación a un Sem inario Taller , sobre  presupuesto Municipal  año 2008 a 

realizarse en la ciudad de La Serena. 

d)  Carta  de fecha 20-08-07, rem it ida por el Sr. Ram ón Rom ero Benavente, 

solicitando estudiar y dar solución a su problema de reclasificación de patente 

Frutos del País. 

e)  Carta  enviada por el Director de Concejales de Chile de la  Asociación Chilena de 

Municipalidades, sobre pat rocinio oficial al XIX Congreso Lat inoamericano de 

Parlam entos Municipales. 

f)  Dictamen rem it ido por la  Contraloría Regional de la Araucanía, en que se adjunta 

la fotocopia  de un Dictam en de fecha  06 de agosto de 2007 de la Cont raloría 

General de la Republica, sobre otorgam iento de la nueva subvención m unicipal y 

la rendición de cuentas de los fondos entregados con anterior idad. 

g)  Carta de fecha 22-08-07, enviada por el Com ité de Adelanto Población Libertad,  

solicitando audiencia. 

h)  Mem orandum  Nº  299, rem it ida por la Secretar ia Municipal al Concejo Municipal,  

donde se informa adjudicaciones de propuestas publicas, pr ivadas y 

contrataciones. 

 

2 b)  Correspondencia Despachada: 

a)  Mem orándum  Nº  288 de Secretar ia Municipal al Sr. Director de Cont rol I nterno   

solicitando inform e sobre subvenciones otorgadas a organizaciones, durante los 

años 2004, 2005 y 2006, que se encuent ren pendientes de rendiciones por la 

organizaciones beneficiadas o que hayan sido observadas. 

b)  Memorándum Nº  289 de Secretaria Municipal al Sr. Adm inist rador Municipal,  

solicitando inform e sobre respuesta dada a la Junta de Vecinos Pulm ahue V, por 

solicitud de terreno en comodato. 

c)  Mem orándum  Nº  290 de Secretaria Municipal al Sr. DI DECO, solicitando informe  

sobre la Corporación del Deporte. 

d)  Mem orándum  Nº  291 de Secretaria Municipal al Sr. DI DECO, solicitando informe 

sobre el funcionam iento de la Casa de la Mujer en la Com una. 

e)  Mem orándum  Nº  292 de Secretar ia Municipal al Director de Obras Municipales 

(S) , solicitando informe sobre mantención de cam inos efectuado en la Comuna. 

f)  Memorándum Nº  294 de Secretaria Municipal al Sr. DI DECO, solicitando copia de 

contrato suscrito ent re la Sra. Alicia Muñoz y el Com ité de Vivienda La I lusión. 

g)  Memorándum Nº  286 de Secretaria Municipal al Sr. Adm inist rador Municipal,  

solicitando informe sobre la ejecución de obras de sañalét icas y pintura vial, 

indicando la calidad de la pintura ut ilizada. 

h)  Mem orándum  Nº  285, de Secretaria Municipal, solicitando copia de contrato y 

licitación con la empresa Sivemaq Ltda. 

i)  Mem orándum  Nº  287 de Secretaria  Municipal, a Director de Obras Municipales 

(s)  solicitando informe sobre terreno eriazo ubicado en calle Los Misioneros entre 

Tomas Guevara y Maquehue. 
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j )  Oficio Nº  127, dir igido al Sr. SECPLAC, en que se com unica acuerdo de concejo, 

Construcción de Acumuladores de Riego. 

k)  Oficio Nº  128, al Presidente Comité de Vivienda El Faro, don Miguel Santana C., 

com unica fecha de audiencia publica. 

l)  Oficio Nº  01138, de Presidente Concejo Municipal de PLC, a Sr. SEREMI  de Obras  

Publicas, solicitando información. 

m )  Oficio Nº  129, de Secretaria Municipal a Sra. Presidenta Comité de Elect r ificación 

Rural El Esfuerzo doña Elizabeth Molina M., inform ando fecha de audiencia 

publica. 

 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS. 

 3 a)  Com ité de Vivienda El Faro. 

          Expone el Presidente del Com ité de Vivienda El Faro Sr. Miguel 

Santana C, quien da  las gracias a los Sres. Concejales, por haberles dado la oportunidad, 

ya que reglam entariam ente no les correspondía esta audiencia. También da los 

agradecim ientos a los propietar ios del terreno a los cuales ellos están postulando para tener 

sus viviendas, los cuales se encuentran presentes, da las gracias por acom pañarlos y por el 

t iem po de espera para poder postular. 

 

          El Com ité de Vivienda el Faro, hoy día envía una nota a las 

autoridades, para ver la posibilidad de que nos ent regue una subvención y señala que el  

Comité de Vivienda el Faro , esta compuesto por 150 fam ilias. Nuest ro Com ité lleva un año 

y m edio t rabajando con mucho esfuerzo para conseguir el anhelado sueño de la casa propia 

y nos hem os dada cuenta que lam entablem ente en nuest ra Com una hay pocos terrenos 

para la venta sin problem as, ya que existen terrenos, pero m uchos de ellos son indígenas y 

es m uy difícil com prar y ustedes saben  lo com plicado que es este tem a. Nosot ros hem os 

tenido la posibilidad de conocer la Fam ilia Lescus, este terreno se encuent ra ubicado en 

Maquehue 1810 de Padre Las Casas , este terreno cuenta con todos los estudios para poder 

hacer fact ible la construcción de viviendas, nosot ros hem os estado en conversaciones con la 

fam ilia dueños del terreno y nuest ro com ité para poder llegar a una negociación correcta 

con ellos.  Adem ás nos hem os hecho asesorar por funcionarios del m unicipio para ver los 

docum entos legales del predio, pues ellos nos han brindado una buena acogida, además 

ellos están consientes de que todo es legal, los dueños del terreno tam bién cuentan con su 

abogado. El valor de este terreno asciende a la sum a de M$ 240.000, que equivalen a t res 

hectáreas y es lo que nuest ro comité necesita para construcción de  dicha viviendas y 

nuest ro com ité se encuent ra el la siguiente situación:  Aporte de dinero por fam ilia es de 

$600.000.- , sumado eso da un valor de $ 90.000.000., mas el ahorro de la postulación que 

son 10.5 UF, el valor del terreno será dividido en dos etapas, antes de la postulación se le 

hará ent rega de la sum a de M$ 45.000.- ,  por parte del com ité y el resto se le ent regara al 

final de la obra. 

 

Esta es la realidad de nuest ro com ité, por tanto necesitam os vuest ra 

colaboración y es por ellos que tenemos a bien solicitarle una subvención de M$ 65.000.-  

para así aportar al terreno esta importante suma y también cum plir  nuest ros sueños. 

Tenem os los docum entos del terreno en regla, para acreditar todo lo que hemos dicho 
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anter iorm ente, para mayor seguridad nos hem os asesorado por el Director del SERVI U, don 

José Luis Sepúlveda, como así también por don Hugo Vidal, SEREMI  de Vivienda, los que 

nos han recibido siem pre con m ucha disposición hacia nosotros.  

 

Estam os t rabajando con la empresa consultores ONG Fundaciones Gente 

Empresas y con la const ructora Cerro Ñielol, las dos em presa t ienen el respaldo del SERVI U 

sobre la empresas nombradas, nos hemos tomado el t iempo de ver t rabajos anteriores. 

 

Sra. Presidenta y señores Concejales, ustedes dirán que es muy poco 

t iem po como Com ité, pero querem os concretar este sueño, porque nunca bajaremos los 

brazos, nuest ro objet ivo es luchar, hasta conseguir  lo anhelado, haciendo lo correcto para 

nuest ro com ité. 

 

Sin m ás que decir  y además agradecer la disposición de ustedes que tan 

gent ilmente que han tenido, ojalá nos den una respuesta favorable. 

 

También decir que nosot ros lucham os harto para que cam bie la Ficha  de 

Protección Social,  lo han logrado, hoy día van hacer 5 puntos que van hacer revisados, a 

contar del 05 de Sept iem bre son anunciados para que empiece a funcionar el m ejoramiento 

de la ficha de protección, ya que nuest ro comité tam bién hubo gente que fue afectada por   

la mala,...  fue incorrecta la encuesta, entonces de alguna manera para arreglar la carga por 

parte del gobierno se van arreglar 5 puntos, los cuales nosot ros nos va a llegar información 

desde Sant iago de que forma van hacer vistos los tem as de las personas que t ienen la ficha 

de protección com plicada. 

 

   La Concejal Sra. Soto indica que la verdad es que este concejo t iene 

antecedentes respecto al  t rabajo que ha realizado el Comité El Faro, efect ivamente ellos 

llevan un año y medio t rabajando, que pudiera parecer poco en el t iem po, pero ha 

significado un gran esfuerzo y t rabajo por parte de los dir igentes. Efect ivamente se ha 

t rabajado tam bién en el tem a de la Ficha de Protección Social, en alguna m edida ha tenido 

la oportunidad de acompañar a los vecinos respecto a ese tem a, se solicito por parte del 

SERVI U y de MI DEPLAN un t ratam iento especial respecto a la situación de v ivienda, ya que 

la ficha de protección, no estaba respondiendo  efect ivamente a los requer im ientos de los 

vecinos para postular a un subsidio de vivienda, es así com o hay buena not icias de 

MI DEPLAN y ciertamente en un t iempo no muy lejano, vamos a tener respuesta respecto a 

un t ratam iento especial en relación a ese tem a. Por consiguiente los vecinos que están 

afectados del com ité, van a recibir,  lo mas probable y esperam os una pronta solución 

respecto a ese tem a. Pero concretam ente quisiera felicitar a los dir igentes  por el t rabajo 

que han realizado, a los vecinos, el esfuerzo que están realizando para reunir  M$ 45.000.-  

como ahorro, es considerable, son fam ilias de escasos recursos, son fam ilias que con m ucho 

esfuerzo han t rabajado durante este t iem po y por lo m ism o es t rem endam ente im portante 

poder seguir apoyando a los com ités, como lo han hecho hasta ahora. En ese sent ido yo 

quiero recordar  que este concejo, aparte de establecerse muy part icipat ivo, con m ucha 

concurrencia a los vecinos ha sabido responder a los requer im ientos , quiero recordar a los 
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comités que se fueron a San Ram ón, el Unión  San José, siempre ha habido una buena 

disposición y siem pre,  por supuesto facultada por Ley Sra. Presidenta, parte por usted, 

usted t iene la facultad de poder proponer al concejo,  la oportunidad de apoyo y lo ha hecho 

hasta la hora así, por consiguiente en base a eso,  le solicito encarecidamente la 

oportunidad de poder apoyar a este comité tam bién, tenga la seguridad de que  voy apoyar 

esa propuesta, confió tam bién en que los colegas, como lo  hem os hecho anter iormente 

también lo van hacer de esa forma.  

 

El com ité esta solicitando M$ 65.000.-  que t ienen que ver con la 

compra del terreno, para poder optar a postular de aquí a antes de diciembre, en octubre 

específicam ente, por lo tanto  le pido que usted evalué concretam ente el apoyo financiero al 

Comité y si pudiéramos tener obviam ente una respuesta lo mas prontamente posible, 

debido a que ellos están con plazos para poder postular en este m inuto al subsidio. Tenga la 

seguridad los vecinos que los va a poyar,  así com o se ha visto en otros concejos con ot ros 

comités también. 

 

   El concejal Sr.  Cat r iel señala que en realidad es una propuesta que 

t iene el com ité, como bien es sabido, siem pre hem os estado apoyando a los comités de 

vivienda de nuest ra comuna, ellos nos están solicitando  M$ 65.000.- , que es m enos de un 

valor de una hectárea. Aquí depende de su propuesta,  usted es la que t iene que t raer el 

tema financiero aquí al concejo y tenga la certeza que nosotros vamos a estar apoyando, 

siempre han tenido una buena disposición hacia los vecinos, es el anhelo de toda su vida, 

recuerda una frase, “que hasta los pájaros t ienen su nido”  y nuestros vecinos tam bién 

necesitan su hogar, dispuestos a apoyarlos y felicitar a don Miguel Santana Carmona y a los 

vecinos que en tan corto t iem po han hecho un t rabajo bastante  interesante, dependem os 

de los recursos que existen dent ro el m unicipio. 

 

   El Concejal Sr. González recuerda desde los inicios de los dist intos 

com ités de viviendas, Nuestro Futuro, Esperanza Mossert , La I lusión , San José, que 

siempre nosot ros como concejo ,  hem os sido bastante solidarios con los dist intos com ités 

que han part icipado que han venido a solicitar apoyo a los concejales, part iendo por la 

cabeza de este concejo que es la Alcaldesa, depende de ella, ent regar los recursos y 

nosotros tenemos que aprobarlo, pero recordar que el año 2006, nos sobraba una cant idad 

im portante de recursos, casi m il m illones de pesos, para t raspasar al año 2007 y seria 

interesante que debido a esta necesidad imperiosa que t ienen ustedes, que son bastantes 

organizados , pudiera la Alcaldesa, en este caso poner los recursos necesarios, para que 

este concejo los pudiera votar. Tiene la impresión si la Alcaldesa t iene a bien la disposición 

de ent regar estos recursos al com ité  que se lo m erece con creces, cosa que ha hecho esta 

Alcaldesa en todas estas oportunidad anteriores, entendiendo que ella es una persona de 

muy buen corazón, no solo de buen corazón, sino que adm inist ra el municipio 

eficientemente, por lo tanto t iene los recursos, t iene la im presión de que este concejo no 

tendría ningún problema de apoyarlo y lo haría de m uy bien gusto, entendiendo que 

estaríamos solucionando un tema grave, porque cada uno de ustedes quiere tener sus 

recursos, como dijo m i am igo Jaime Neruda Catr iel, todo el m undo necesita su casa, por lo 

tanto a nosotros no nos queda mas que,  si la Alcaldesa lo decide, apoyarlos. 
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   El Concejal Sr. Huenchum illa indica que estamos todos cortejándola 

para ver si usted accede y él no va hacer menos Sra. Presidenta, tal como lo han dicho los 

colegas, siem pre ha habido la total voluntad de este concejo y  m ía en part icular,  por su 

puesto de apoyar a los vecinos, a m edida que usted así lo disponga y que no nos pasemos 

del porcentaje que hay para las subvenciones, que no t iene claro como están ahí, pero 

usted es la que adm inist ra el m unicipio, si usted así lo dispone y para que los vecinos 

también lo sepan, estaría m i voto totalmente disponible para apoyar a este com ité. 

 

   La Concejala Sra. Silva , ve que no le queda m ucho discurso en este 

tem a, pero decir les que m i apoyo está, sólo recordar que en un concejo pasado yo 

manifesté de que se nos t rajo al Concejo la posibilidad de la const rucción de un Cent ro 

Cultural y una Biblioteca Municipal y yo planteaba y le decía a la Alcaldesa, como también al 

Concejo de que tenían tantas ot ras pr ior idades, bien importantes que eran m as necesarias, 

igual que en una casa,  hay que prior izar y para m i la pr ior izacion parte por lo m as 

im portante que es tener la casa, para aquellos que la necesitan, m as importante que el 

tem a cultural, podem os esperar un poco, que lo necesitamos, lo necesitam os, pero puede 

esperar y en ese sent ido  le pedir ía a la Sra. Presidenta, como ustedes entendieron hoy día ,  

la disposición parte de la adm inist ración, en este caso de la Alcaldesa y es la que t iene que 

dar su propuesta al Concejo Municipal y en la m edida que ella lo pueda presentar al concejo 

m i disposición de m i voto va a estar, porque unos de los tem as importantes para ella es que 

tengan su casa. Por ot ro lado tam bién decir les,   que es verdad,  como dice m i colega 

Huenchum illa, que estamos casi en el tope en las subvenciones y ahí uno t iene que ser 

responsable, pero la adm inist ración vera en algún momento como se puede buscar una 

solución , sino es para este año, va hacer para la subvenciones del próximo  año, pero su 

disposición por parte de ella está de poder apoyarlos. 

 

   El Concejal Sr. Delgado quiere sum arse a lo que han dicho m is colegas 

y felicitar a esas 150 fam ilias, él indirectamente sabe lo que ha hecho el Sr. Santana por 

lograr estos recursos y que m as im portante que dar la posibilidad a 150 fam ilias de tener su 

casa propia, se suma a la buena disposición para aprobar este dinero, y felicítalos, porque 

sabe que han hecho un gran esfuerzo para llegar a esa etapa. 

 

   La Sra. Alcaldesa indica, que no se va a pronunciar hoy día, le hubiera 

encantado que el Com ité El Faro hubiera conversado conm igo, han conversado de ot ros 

tem as referente al terreno, específicam ente la calidad del terreno y la relación que t ienen 

con el Plano Regulador, les quiero recordar señores concejales de que ahí hay una  de las 

muchas observaciones que se hicieron del Plano Regulador, consulta específicam ente de las 

Comunidades I ndígenas referente a la densificación del sector, yo no quiero aparecer, 

ustedes me conocen, efect ivam ente los alcaldes, en este caso la Alcaldesa, somos los que 

proponem os, así como lo hace la Presidenta de la Republica  la iniciat iva, pero esa t iene que 

estar respaldada, desde el m om ento que he sido Alcaldesa, lo pr imero y efect ivam ente lo 

que repite él y m uchos de ustedes m e lo han escuchado, incluso cuando he ido a buscar el 

voto, que nada mas importante es tener la casa, cree que eso es fundamental y esto no 

puede ser una  excepción, los felicita, incluso el presidente dejo en una oportunidad que 

iban a salir adelante con esto.  
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Referente a subvenciones, no quiere ser catastrófica, paro ya las 

subvenciones no es posible, com o subvención, t ienen que buscar ot ras figuras, porque los 

lim ites están, les contesta al t iro, no para que se desanimen.  

 

Referente a algunos análisis que han hecho algunos concejales de 

plata, que nos sobra, no nos sobra  nada y efect ivam ente este m unicipio ha tenido equilibr io 

y aquí yo m e siento y quiero que esas señoras que están sentadas ahí, se sientan 

representadas por esta alcaldesa, las m ujeres somos planificadoras por excelencia, con esa 

m isma idea, porque este m unicipio de verdad y los alcaldes nos quejamos, que apenas nos 

dan el 9%  en los recursos que debiera dar el Estado por pr imera vez, los alcaldes a veces 

nos sent im os, vendiéndole ilusión a los vecinos, con la poca plata que llega, frente a tanta 

dem anda, pero sin em bargo, cuando hem os hecho el Plan de Desarrollo Com unal, donde 

unos de los ejes fundamentales era la vivienda y hoy día se confirm a, de todas m aneras yo 

como la alcaldesa no va ir cont ra la corr iente, porque se siente absolutamente ident ificada 

con ustedes y recuerda como le costo tener su casa que t iene en Mac I ver Nº  1296 y los 

ent iende perfectamente. Prim ero va a buscar ot ra form ula va a ver los recursos, porque a 

esta altura, Sept iem bre, es difícil,  se los dice, le hubiera encantado el comité El Faro se lo 

hubiera dicho a pr incipio de año. Va a ver esto con la mejor voluntad, porque los recursos 

no sobran, hay recursos en el ámbito de la salud, en la basura, están pagando apenas $ 

3.000.-  la tonelada de basura,  por sacarla y a dem ás dent ro  de la observaciones que nos 

hizo la auditor ia externa, le t iro la orejas que es no cobrarles la ext racción de basura a los 

vecinos, están calculando que la extracción de basura cuesta ent re $18.000. y $ 20.000.-  

toneladas, por lo tanto lo que quiere decir, como buena adm inist radora tengo que prever 

todo eso, y en 10 años, con todo el apoyo de m is vecinos, hem os hecho eso de m antener el 

equilibr io presupuestarios. 

 

Referentes a las prioridades, una casa se puede hacer y ot ra igual.  

Referente a los proyectos que acaba de decir la Concejala Silva, efect ivamente los fondos 

t ienen que salir  externos. Tenemos más de 700 Organizaciones y dent ro de eso el tem a 

cultural es t remendo, porque también necesitam os tener nuest ro espír itu sat isfecho. 

 

Los felicita porque buscaron el terreno, han hecho un esfuerzo, 

nosotros queremos hacer algunas otras exigencias, quiere ver la tasación de ese terreno, 

nosotros hem os estado pagando 50 y 60 m illones, los terrenos de Padre Las Casas 

efect ivamente han subido mucho, a propósito del tem a del By Pass, porque en un momento 

dado a las Comunidades Mapuches y con m ucha just icia, se les dio no solo el valor 

comercial sino pat r im onial y a raíz de eso los no mapuches, por supuesto han valor izado 

también sus terrenos. 

 

En conclusión, por subvención no es posible, va a buscar ot ras 

formulas, lo va ver y presentarlo y le gustaría conversar específicam ente con sus equipos, 

con el Com ité de Vivienda El Faro en m as detalle y van a t rabajar con ustedes, su 

disposición esta y los quiere ayudar. 
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   La Concejala Sra. Soto le agradece la disposición esta y eso es muy 

valorable, respetable, solo recordar que ellos están con la esperanza de poder postular 

ahora en Octubre, por consiguiente cree que seria importante tener claro el plazo,  respecto 

a ese tem a para  poder darles una respuesta,  se que le estoy pidiendo, a lo m ejor un 

esfuerzo adicional de parte de su equipo, para poder hacer un análisis financiero y si hay 

disponibilidad de apoyo, pero le agradecería poder responder al comité lo m as pronto 

posible dent ro del m es, dado a estos plazos. 

 

   La Sra. Alcaldesa indica que lo va hacer, quiere recordarles a los 

vecinos, tenem os una planta dem asiado pequeña, t rabajam os por 5, además de todas las 

tareas cot idianas, ustedes ven la cant idad de inform es que legít im am ente en su calidad de 

fiscalizadores   pide el concejo, eso significa t rabajo. Se va hacer el esfuerzo, se com unicara 

con la Direct iva, quiero t rabajar con ustedes, existe la Unidad de Vivienda para poderlos 

asesorar, ustedes han sido muy independientes, que es digno de felicitarlos, pero en este 

momento  necesito tener claro, como van a t rabajar y en que plazos y a la brevedad.  

 

   La Concejala Sra. Silva señala que ve que hay una disposición de parte 

suya, en lo que ha planteado, esta la disposición y eso es im portante. Solo recordarles que 

hace poquito les ent regaron un informe de Control I nterno, en donde les m enciona que 

hubo un saldo final de caja, mas de m il m illones de pesos y dent ro de eso hay 300 m illones 

dest inado al tema cultural Biblioteca y a lo m ejor podem os ver la formula, porque ese 

proyecto de aquí que se pueda financiar va a pasar bastante t iem po, buscar una form ula de 

arreglo en la administ ración y llegar a un acuerdo, pero solamente recordarle Sra. 

Presidenta, que también hay fondos con plata m unicipales. 

 

   La Sra. Alcaldesa señala que por supuesto, pero déjem elo  a m i, en m i 

calidad de alcaldesa decidir lo y siem pre va a pensar en m is vecinos. 

 

   El Sr. Santana dice que en realidad darle los agradecim ientos, pero 

también con un poco de ext rañeza, porque nosot ros habíamos conversado con el sucesor el 

tem a y la idea de nosot ros era obtener hoy día una respuesta favorable, respecto a la 

subvención, ya que tam bién estábamos canalizando a t ravés de una ONG algunos recursos, 

pero lam ento que no haya llegado el tem a a su conversación, se va sorprendido, porque ve 

que  los canales, por los cuales uno  t rata de ent rar, no estarían funcionando, entonces cree 

que ahí también hay un tem a que hay que revisar. Nosot ros ya lo habíamos analizado con 

finanzas y lo habían analizado con el asesor Jurídico y si no le t rasm it ieron la información 

del Comité El Faro, que yo a m is vecinos públicamente,  les dije que había sido de esa 

manera, lo lamenta que no haya ocurr ido así, que mas puedo expresarle que no se va 

contento, porque pensaba que podía exist ir  una posibilidad. 

 

   La Sra. Alcaldesa indica que quiere aclarar eso, efect ivamente m is 

colaboradores me lo han informado, pero no es tan sencillo, no es así, le pedir ía que tenga 

fe, usted es un hombre de m ucho ñeque, no esta diciendo no, pero quiere ser responsable. 

Quiere verlo y su disposición esta . 
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4 .  CUENTA DEL PRESI DENTE. 

 4 a)  Proyecto Bicentenario 

La Sra. Alcaldesa señala que hem os part icipado y asist iendo a 

reuniones, específicamente con el CORE frente a los llamados proyectos bicentenario, que 

todos hemos escuchado durante mucho t iempo como el tercer puente eventualmente el 

fortalecim iento y el enrocado de nuest ras r iberas, donde se ha planteado en base  a los 

estudios de se han hecho del tercer puente, donde se ha pedido al CORE financiam iento, 

alrededor de 393 m illones y por supuesto que nos han citado a los equipo de Temuco, los 

los equipos de  Padre Las Casas  y al señor SEREMI  de Vivienda y también  de Obras 

Publicas, porque ahí hay muchos actores involucrados, los señores CORE de la Com isión de 

I nfraest ructura, se imagina, puedan determ inar cuan importante es este 3 puente, por 

supuesto que de allí han surgido de todas m aneras algunas visiones  dist intas, pero lo 

concreto de este caso, que nosot ros desde hace m ucho t iempo hem os tom ado el tem a, 

part iendo del plan del PLADECO  acuérdense en un estudio, se contrataron personal 

adicional y que hasta el día de hoy , un profesional nuest ro que es el señor Calquin, 

perm anece aquí y en la Secretaria de Vivienda, que les quiere decir  y lo dice m uy contenta, 

hem os tenido mayor sintonía con el Minister io de Vivienda, lo importante es saber que 

somos parte de una m etrópoli y la ventaja que tenem os y eso no lo puedo desconocer, la 

voluntad en este caso del Alcalde de Temuco que tom o el tema, porque hay ser serio en 

esto, porque anter iorm ente la Municipalidad de Tem uco no nos consideraba antes en 

equipo, sin embargo ahora hem os podido ver que se han estado afiatando los equipos de 

Tem uco y Padre las Casas y hay una voluntad  de t rabajar en conjunto, porque dice de 

t rabajar en conjunto, porque de verdad  todo lo que ocurre en los terr itorios de Tem uco y 

Padre las Casas, significa que procese en los terr itor ios com unales, esperan tener pronto 

una reunión con el Sr. Alcalde de Tem uco, donde nuestros dos equipos, le dij im os a los 

equipos, denos mas de 20 m inutos, nos sentem os los dos alcaldes ahí a ver la propuesta y  

estoy segura que va a resultar, nosotros tenem os que m irar a corto plazo ese puente, y 

esperam os haber convencidos ent re com illas, a los integrantes del CORE que la necesidad 

de los estudios del puente se ve, porque si no van a seguir postergando esos estudios, y por 

supuesto nosot ros hicimos notar lo siguiente, que nosotros además del puente, no solo es la 

conect iv idad del puente, sino el acceso y no solamente los accesos a Padre Las Casas, sino 

los acceso a la cordillera y el enrocado de  nuestra r ibera, la Avenida la Quebrada que es 

una avenida estructurante que lo han dicho muchas veces, det rás del Gimnasio Municipal 

que conecte y eventualm ente la Ruta 5 Sur, se a una de las Rutas que se integren a Padre 

Las Casas, eso significa inversiones cuant iosas y lo ot ro que tenemos com o lim ite y nos 

coarta de alguna forma, es la línea férrea, a nosot ros nos habría encantado que la línea 

férrea hubiese sido bajo nivel, no sabe si se explica, porque nos im pide todos los accesos. 

Esperam os que Ferrocarr iles, ya hemos conversado, pero creo que eso debe hacerse m as 

intensivo a nivel de Gobierno, a nivel de Sr. I ntendente de hacer la infraest ructura 

necesaria donde hoy día hay    alcantarillas, la m ism a alcantarilla que tenem os en Barroso y 

al f inal de la Población Pulmahue. Tiene muchas expectat ivas, espera concretar luego esa 

reunión con el Sr. Alcalde, de tal m anera que mas adelante puedan los dos Concejo 

Municipales conversar esto. 

 



 10

Referente al Tem a de la basura, nosot ros aparecíam os debiendo 

$2.500.000.- , a la Municipalidad de Temuco, la sacada del cam ión m unicipal que hace el 

ingreso los días jueves , de  todas aquellas basuritas que nos dejan los vecinos, en las 

esquinas y cada ent rada son de 20 m il pesos, para que sepan, eso acabo de tener un 

informe, hay que revisar eso, que ojala ahora con el nuevo proyecto que se aprobó, no 

t iene claro de  poder chipiar la basura, no, no esta aprobado, pero la idea es, o lo van a 

presentar es que los vecinos sacan de los árboles, donde los podan, pero actualm ente esta 

siendo liquidado a fin de proceder al pago, tenemos la plata. 

 

4 b)  I nform e sobre deuda de basura 

Referente a la situación de  lo que adeuda, adeudamos alrededor de 30 

m illones y ustedes lo t ienen en sus cont ratos, en su m om ento se les dio, las bases de la 

concesión, toda vez que es de com petencia, en este caso de quien saca la basura y ahí hay 

un tem a m as técnico que espera poder tenerlo m as clar if icado, quien debe pagar, quien 

debe al m unicipio de Tem uco es la em presa de la basura y luego nosot ros veremos si ese 

cum plim iento no se da, hay plazos, el concesionario ha tenido m uchos problemas, pero 

nosotros verem os el plan B, que pasa si él señor  no cum ple, pero por bases él t iene que 

cum plir , nosot ros hemos hecho los requerim ientos, el Ord 034, nosot ros le damos a 

conocer, de todas maneras va a dejar esto a disposición de ustedes, donde le decim os al 

señor que debe pagar a la brevedad y le dim os un plazo. 

    

 4 c)  Capacitación Estudio de I m plem entación Plan de Ordenam iento 

Terr itorial   

   La Srta. Miriam  Huentelicán señala que es una invitación en el m arco 

del Estudio de la Implem entación, Plan del Ordenam iento Territor ial que t iene la 

Municipalidad, si se recuerdan ustedes aprobaron en Mayo, un proyecto que se hace con la 

Universidad de la Frontera, tenem os unos com prom isos que adquir ieron para aprobarlo en 

esa oportunidad y parte de los contenidos es que el Concejo debe ser capacitado en ello, de 

lo que son los concepto del Ordenam iento Terr itor ial y Planificación Terr itorial. Entonces 

protocolarmente vengo a pedir que se pusiesen de acuerdo para que nos dieran una fecha, 

en que ustedes estuvieran disponibles para el tem a, m ínim o serian unas 3 a 4 horas para 

hacer algún ahondam iento del tem a. 

 

4 d)  Presentación y exposición de la  Ficha de Protección Social 

   La Sra. Alcaldesa señala que en lo referente al inform e de la Ficha de 

Protección Social, sabem os que la Ficha de Protección Social sin ahondar mucho t iene 

dificultades y nosot ros no hem os hecho mas que aplicar lo, quiero recordarles que dent ro de 

la cont racción de la nueva gente, nuest ros profesionales que aplican la Ficha fueron 

capacitados por MIDEPLAN y los profesionales nuest ros t ienen claro que com o inst rum ento 

publico, debe  aplicarse como recibieron la indicación, sin ninguna alteración, ni ninguna 

interpretación que no este allí, pero  tengo la certeza que dificultades t iene,  creo que aquí, 

lo que t iene que haber es una voluntad polít ica,  en el caso del tema de la vivienda para 

poderlo aplicar dist into m ient ras se revisa y quiero reiterar que la responsabilidad de la 

aplicación de la Ficha de Protección Social siem pre le ha correspondido a MI DEPLAN, habría 

sido mucho más fácil de se hubiera cont ratado a un tercero, porque es una Ficha Técnica y 
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después nos habría ent regado los datos a nosot ros, pero esta hecho así,  no es 

responsabilidad de nosot ros, los municipios som os simples buzones. 

 

Se da a inicio a la presentación Ficha de Protección Social,  por el Sr. 

Director de Desarrollo Com unitario, quien  hará ent rega de dicho informe a cada uno de los 

señores Concejales.   

   

El concejal Sr. Huenchum illa pregunta que es lo que obtuvieron de 

Sant iago, eso le gustaría a él,  no entendió esa parte, Lo que entendió,  es que de los datos 

de Sant iago toman de la barrera del pr imer quint il y segundo quint il,  le da la impresión, 

estaría en los 8.500 puntos. 

 

A lo que responde el Sr. DI DECO, que efect ivam ente es así.  

 

El Concejal Sr. Huenchum illa dice, pero de los datos que m aneja el 

municipio, la diferencia ent re la aplicación de la encuesta CAS I I  y la Ficha de Protección 

Social. 

 

La Concejala Sra. Silva consulta antes de que apareciera esta Ficha de 

Protección Social, exist ía la Encuesta CAS, la Encuesta CAS en su m om ento m edia hasta un 

rango de un puntaje, para poder tener acceso a los beneficios sociales, la consulta, ahí 

habla de 550, pero eso m e dicen ustedes es un rango a nivel nacional, cierto, pero es un 

promedio a nivel nacional, porque a lo mejor en la Comuna de nosotros podría estar  

cortándose con un menor puntaje, es una de las consultas. Con cuanto esta cortando la 

Comuna . 

 

El Sr. Director de DI DECO indica que no es corte de la com una, lo que 

pasa es que la inst ituciones usuarias de la inform ación que arroja la Ficha de Protección 

Social, entendamos por ejemplo el MI NVU, la Superintendencia de Previsión Social ,  están 

estableciendo este puntaje de  corte.  

 

La Concejala Sra, Silva indica que esta hablando de la Encuesta CAS, 

cuanto era el puntaje prom edio que era para tener acceso a esos beneficios.  

                  

El Sr. Director de DI DECO indica que los 550. 

 

El Sr. Director de DI DECO señala que esta es la aplicación histórica de 

la Encuesta CAS, acerca de la 19.000 fam ilias, lo que sucede, porque van en las 10.000, 

porque nosot ros estuvim os t rabajando hasta el 30 de Abril,   en la Población objet ivo, que 

eran 9.241 fichas que teníam os que aplicar. En el m arco del convenio que se firmo ent re 

MI DEPLAN y el Municipio, había una cant idad de fam ilias que nosot ros teníamos que 

encuestar en una determ inada fecha. 
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La Concejal Sra. Silva indica que sobre los 10.000, ósea a ustedes en 

el convenio  les dijeron, 10.000 encuestas t ienen que aplicar, ustedes la ponderación que 

están haciendo es sobre los 10.000, no sobre los 19.000. 

 

El Sr. Director de DI DECO indica que si,  están día a día avanzando en 

la aplicación de encuesta que llegan por dem anda espontánea en materia de vivienda 

fundam entalmente. 

 

La Sra. Alcaldesa, es decir  sobre las 10.000 encuestas aplicadas, con la 

encuesta anter ior, aparecía personas que podrían acceder a los subsidios del Estado, casi el 

80% , resulta que ahora con la aplicación de la encuesta fam ilia, esto baja, solam ente 

podrían acceder a los subsidios del estado, porque ese es el objet ivo de la encuesta, el 63%  

y  esa explicación t iene que estar m as clara y m as acotada. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que esto es bien complejo, sabem os también 

que la aplicación de una nueva ficha, t rae sus complicaciones  de ajuste, que todos 

debiéram os estar capacitados, porque los vecinos en la calle nos preguntan y esa es su 

interrogante, esta bien, como se puede mejorar o como se puede dar un plazo, cree que 

debiera haber un hecho polít ico claro, aplicarse y durante un t iem po, dos o t res años, 

simultáneamente ambas, porque al final no es mas que un inst rumento, es un inst rumento 

que de alguna manera  focaliza los subsidios del Estado, porque no se pueden dar a todos. 

 

La Concejala Sra. Soto indica que solo aportar, t iene entendido que de 

aquí a diciem bre los Com ités de vivienda que se vean beneficiados con la encuesta CAS, 

pueden ut ilizar la encuesta CAS, o al revés si un socio se ve beneficiado con la Ficha de 

Protección Social,   puede elegir  aquella, pero de aquí a Diciembre para la postulación. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que así es, pero nosot ros hemos m andados 

dos oficios y esperamos que ahora el Director del SERVI U nos conteste, porque no  puede 

ser nosot ros somos inst ituciones del Estado, que lo sepam os, como dicen los vecinos , por 

la Tele o por la radio, tendrá que haber un docum ento oficial que nos diga así va hacer, 

porque eso es lo que nos da garant ía. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que es lo m ism o viv ir  en una casa con una 

t remenda m aterialidad, que vivir  en una casa de cartón, ahí se explica porque los vecinos 

salieron reclamando de que a una fam ilia que en las condiciones que vivían no calif icaban. 

 

El Concejal Sr. Huenchum illa dice  que por lo tanto, eso debiera ser un 

factor que debiera cont r ibuir  a mejorar no cierto el puntaje de las personas en la ficha de 

protección social en térm inos de que no se dispare. 

 

La Concejala Sra. Soto indica  adem ás, que t iene entendido que esto 

m ide lo vulnerable que puede ser un grupo fam iliar, entonces puede ser efect ivam ente que 

una fam ilia viva en condiciones en una casa de buena calidad los materiales, tengan cuarto 

medio todos, pero no tengan oportunidad de t rabajo y  hayan patologías asociadas dent ro 
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de los m iembros de la fam ilia, esa fam ilia entonces son vulnerables, cosa que antes 

quedaban fuera porque vivían en una casa de buena calidad, la construcción, en el tema de 

vivienda, si nosotros nos focalizamos en el tem a de vivienda, efect ivam ente no ha sido m uy 

adecuado y ahí existe la oportunidad y la exigencia que nosotros debemos hacer  a 

MI DEPLAN, que m odifique y quede un t ratam iento especial al tem a de vivienda. 

 

La Sra. Alcaldesa piensa que aquí están conociendo y es un tarea, van 

a tener una copia de la exposición, ya hay algunas cosas que observar, pero veámoslas, 

analicém oslas y conversémoslas, en algunas jornadas donde tengamos mas t iem po que 

ahora. Tener ciertas certezas porque la verdad que  no me he at revido a hacer cr it icas. 

 

La Concejala Sra. Silva dice que la exposición esta interesante, pero 

seria importante poder escucharla y poder analizarla, pero de repente en los Concejos 

cuesta un poco, por los t iempos, es fact ible poder t ratar este tema en alguna Com isión y 

poder t ratarlo en la Com isión Urbana-  Rural como para juntarnos con los Concejales y poder 

analizar m as en profundidad este tema, porque a parte de eso , le interesa ver ot ra 

situación, cuando estoy en terreno con los dir igentes, con los vecinos ellos me m anifiestan 

de que en realidad ellos tenían un puntaje de 440 puntos y tenían acceso a algún beneficio, 

y hoy día aparecen con un puntaje de 12 m il puntos que no t ienen acceso a nada y si uno 

se fij a en la vivienda t iene sim ilares condiciones de cómo cuando le aplicaron la encuesta 

Cas, tam bién m e m anif iestan que de alguna forma,  les pregunto cuantas preguntas le 

hicieron a ustedes y me dicen que son 6 y tengo entendido que son sobre 50 preguntas,  

aquí me va a responder cuanto es la cant idad de preguntas que hace la est rat if icación 

social, ustedes que son los encargados. Ellos m e m anifiestan de que son 6 preguntas las 

que le hicieron. 

 

Entonces hay una situación que también hay que analizar, que a lo 

mejor a m odo general la ficha de protección social t iene a lo m ejor algunas preguntas que 

no es la realidad de la Comuna, pero también hay que analizar la ot ra situación, que a lo 

mejor efect ivam ente no se hicieron las preguntas claves y eso significo cambiar la condición 

de vida de una fam ilia, eso también me gustaría poder analizar lo en reunión de Com isión.  

 

La Sra. Alcaldesa indica que es una decisión que toma el Concejo, las 

reuniones de Com isión las toma el Concejo, me acuerdan en puntos varios lo veamos, yo lo 

he planteado, ahora a fin de seguir con esto, ustedes van a tener, por lo m enos un 

elem ento que les perm ita orientar y después se discute. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que por ult imo una de las cosas que m as les 

ha provocado presión a nivel de todas las Comunas y específicam ente en nuest ro m unicipio, 

a ella le preocupa especialmente el tema de vivienda, hay com ités de viviendas que le 

aplicaron la Ficha Fam iliar y ot ros que t iene la Encuent ra CAS, la presión que nos hacen a 

nosotros, hay un tem a que si la Minist ra, ojala que pueda llegar esto rápidam ente a una  

solución, porque es una decisión en este caso polít ica una decisión que diga estos 

parám etros los vamos a considerar y bastaría y a nosot ros nos baja la presión, porque es 

legit imo, la gente quiere part icipar en eso. 
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El Concejal Sr. González dice que efect ivam ente en dist intas reuniones 

que ha tenido en el sector rural,  Maquehue, Huichahue , Truf Truf, he podido darme cuenta 

de que hay gran cant idad de fam ilias, que al consultar les  por la cant idad de preguntas que 

le hicieron en la encuesta, en la Ficha de Protección Social,  ellos m anifiestan que son 5, 6, 

4 preguntas, las consideraciones, que se deberían tener respecto a la cant idad m ínimas de 

preguntas a efectuar deberían ser a 25 a 24 preguntas, de un total de 69 preguntas, por lo 

tanto le parece im portante y preocupante el poder determ inar en form a clara y poder hacer 

un catast ro seguram ente de la información que están ent regando, no por cualquier  

situación, por parte del Senador Vásquez, que se rehaga la ficha de Protección Social en 

Temuco y Padre las Casas, toda vez  lo  que se ha visto es que efect ivamente hay una 

cant idad enormes de fam ilias, que si usted consulta dicen que le han hecho 6,5 o 4 

preguntas y eso es bastante preocupante. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que eso cree que va hacer una m ateria, de 

todas manera hay revisión de las fichas, reitero, tengo la siguiente t ranquilidad, cuando 

hubo que hacer la Ficha de Protección Social, todo nuest ro personal se capacito, cuando 

hubo que elegir a la personas que no estaban cont ratadas la inst rucción m ía era las 

mejores, se supone si es que t ienen un 5,5 , un 6 y algunos un 7 y no lo hacem os nosot ros 

la revisión, sino MIDEPLAN, es porque saben hacer las encuestas. 

 

 Lo concreto para poder term inar con este tema, que les parece si en 

puntos varios fijamos una reunión especial de este tema,  haría una invitación a los 

encargados de MI DEPLAN, en este caso a nivel de la SERPLAC  Regional quienes son los 

expertos en el tem a, y esperam os en el caso de vivienda, que es lo que nos apura, puedan 

haber  estas disposiciones polít icas que ha tom ado la Sra. Minist ra de Vivienda. 

 

Referente al tem a de revisión le gustaría  tener algunos casos 

concretos, pero les quiero recordar que nosot ros volvimos a las 3 encuestadoras, por que se 

term ino la plata, porque acuérdense que nos m andaron unas platas especiales, a m i me lo 

recordaron yo dije que necesitábamos 10 o 12, tuvim os 13, y adem ás la cant idad de 

vehículos, si ahora es necesario  voy a volverlo a pedir, porque dentro del presupuesto, hoy 

día no tenemos mas que para t res. 

 

El Concejal Sr. González indica que no esta crit icando el tem a respecto 

a las notas de la elección que se haya presentado para las personas que encuestaron, sino 

simplem ente estoy planteando un hecho real que esta ocurr iendo en los dist intos sectores 

de Padre Las Casas, me gustaría tener la siguiente inform ación para la reunión que 

tengamos como com isión, o para cuando haya un mayor t iempo para poder analizar estos 

tem as, tener una evaluación de las 10 m il fichas porcentualm ente cuantas fichas presentan  

una cant idad de 4, 5 , 6 o m enos de 10 preguntas, o m enos de 25 preguntas y cuales 

presentan un cant idad mayor de 25 que es el m ínimo. 

 

El Sr. Rolando Piña, señala que técnicamente es difícil, por la cant idad 

de fechas que tenemos, segundo la poca dinám ica de ficha hay preguntas , específicam ente 
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va a ver el tema laboral, donde el según el m anual de procedim iento, o en este caso la de 

código, por ejem plo a la persona se le pregunta, usted esta t rabajando actualm ente, si 

responde no, no puedo pasar a la pregunta siguiente, sino que paso a la pregunta 6, porque 

razón no esta t rabajando y después paso a la pregunta 9, cuanto t iempo lleva sin t rabajar , 

entonces, obviamente, por la propia dinám ica de la ficha hay preguntas que no se 

preguntan. Y es así en ot ras situaciones part iculares. 

 

La Concejala Sra. Silva dice que vio la encuesta, la conoció, todo eso y 

de acuerdo a eso y de acuerdo al análisis que hizo el Sr. Piña, la lógica apunta que la 

encuesta debería haber bajado para la persona, pero no es así, al  cont rar io, le sube, 

entonces en ese sent ido yo concuerdo con lo que plantea el concejal González , en sent ido 

de pedir  que se haga un análisis ,  porque también puede ser que la encuestadora por poco 

t iem po, haya hecho 6 preguntas y las hay completado antes de entregarla a la persona que 

t iene que digitar, uno no sabe lo que pudo haber ocurr ido, en ese sent ido le pido se haga 

una análisis, así como se hizo un análisis general de este tema, también se pudiera hacer 

una análisis detallado en el sent ido. a lo m ejor al azar hacer un análisis de dist intas 

encuestas que se aplicaron y ver com o aplicada en terreno, que  vaya la supervisora y 

revisar la , a lo m ejor nos podemos encont rar con alguna sorpresa. Y por ot ro lado plantea, 

porque si no es así, nuest ro deber como concejal es preocuparnos de que se restablezca el 

derecho que le corresponde a la persona o fam ilia o grupo fam iliar, por lo tanto la encuesta 

cas anter ior, a nosot ros se nos planteaba que cuando estaba desconform e con su encuesta, 

pasado seis m eses podía solicitar le la supervisora  que le fuera a revisar su encuesta, sino 

esta la disposición de hacer ese análisis, bueno no nos va a quedar ot ra opción, la consulta 

es;  se puede hacer en esta nueva ficha de protección social,  igual como se hacia en la 

encuesta cas, después de 6 meses, porque si se puede, no nos va a quedar ot ra opción que 

decir les,  vecinos ustedes t ienen un derecho, después de 6 meses, si usted esta 

disconform e con su encuesta puede venir a pedir que se le reevalué con la supervisora y ahí 

se van a ir  dando cuenta que efect ivam ente la situación había cam biado y que no era como 

se había planteado. 

 

La Sra. Alcaldesa cree que hay hartas interrogantes, nosotros 

planteamos y estoy com o Alcaldesa ent regando antecedentes práct icos de una ficha que el 

m inister io de MI DEPLAN, o sea el Gobierno esta aplicando con un objet ivo, lo que dice en 

segundo lugar es que todo paso de un inst rum ento a ot ro genera  situaciones de ajustes 

como regla general,  no estoy en condiciones aun de ent rar en detalle  de decir,  sí hay 

problem as en este tem a, en la aplicación de la fecha, que m e interesa a m i com o alcaldesa 

y ustedes como concejales, que efect ivam ente el objet ivo de la ficha es poder focalizar que 

efect ivamente llegue a las personas , eso es ahora ,  lo sigue reiterando hay un grupo de 

alcaldes y esperamos reunirnos y para complicar  a las personas, pero hoy día  tenemos los 

problem as, m añana los futuros alcaldes los van a tener, los vecinos no dist inguen , este es 

una responsabilidad del estado a t ravés de un Minister io, no es responsabilidad nuest ra, 

nosotros de buena m anera lo estamos haciendo, lo mas sencillo es que el Estado de Chile 

hubiera cont ratado a terceros para que le hubieran aplicado la encuesta y haber mantenido 

a esos terceros y haber ido a reclam ar allá, resulta que es el Municipio una vez m as que se 

ve  perjudicado frente a opinión de nuest ros vecinos, que no t iene porque saberlo. 
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Cree que este va hacer un análisis polít ico que vamos hacer los 

alcaldes, tam bién los concejos municipales, ustedes para eso van a tener una preparación  y 

verlo, lo importante que seamos lo m as expedito, lo m as rápido y que lleguen los subsidios 

sociales a quien corresponda. 

 

El Concejal Sr. Huenchum illa opina que en un animo absolutamente  

const ruct ivo que lo doy, claram ente, los parám etros que nos han expuestos acerca de la 

ficha de protección social  debieran dar mejores condiciones para que nuest ros vecinos 

pudieran acceder  a los programas sociales, debiera m ejorar les el puntaje, es decir debieran 

tener un puntaje mas bajo para que ellos pudiesen acceder a las consideraciones  que la 

nueva ficha de protección social t iene, ahora si bien no están las 18 m il fichas  de protección 

social informadas en esta exposición, que nos han dado, sino que nos están inform ando 

acerca de las 10 m il que se habían colocado com o m eta , es una m uestra m as que 

representat iva de todo lo que es Padre Las Casas , hay pensar que en una encuesta 

presidencial se tom an 400 casos de todo el país y estam os hablando  que todo eso 

representa a todo el país y todos nos compramos que eso es m as o menos es lo que piensa 

el país, 10 m il es m as que representat ivo en Padre Las Casas, cuando se esta escrutando 

una elección y llevam os un 30 o 40%  de los votos escrutados ya tenem os una tendencia 

absolutamente clara y lo que varia es sumamente  poco, salvo que sea muy estrecho. 

Entonces basado en una cosa  m eram ente estadíst ica,  esta claro que tenem os un 

problema, algo pasa. Ahora tenemos  un problema de una diferencia de un 16%  ent re el 

lim ite de la pobreza que teníamos antes y el lim ite de la pobreza que nos m arca este nuevo 

inst rum ento, yo no se,  si este problem a es est ructural de la Ficha de Protección social o el 

tem a pasa por lo que dice m i colega González, que a lo m ejor hubo un problem a de 

encuestaje en terreno, o puede ser una m ezcla de las dos cosas también. Podría  a t ravés 

de la AMRA, informarse con los demás alcaldes de cóm o les fue en este tem a, con las 

muestras que ellos tengan de las dem ás Municipalidades, porque por ejem plo de las 32 

Comunas de la Región, a lo mejor 30 les aumento en numero de gente que es mas pobre y 

resulta que hay dos Com unas  que esto se dio a la inversa, entonces a lo m ejor ya no es un 

problem a de la Ficha, sino que es un problema de encuestaje, con eso uno se da 

rápidamente cuenta que no es un problem a est ructural,  sino es que hay que revisar 

internamente, si todos están con problemas , entonces hay problema est ructural. Pienso 

que es una sugerencia que se podría tom ar y en base a esas consideraciones y en base 

tomar las decisiones pert inentes, sin perjuicio que es bueno siempre revisar la casa, que es 

lo que esta pasando. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que en esos casos concretos,  con nom bre y 

apellido ser ia bueno que lo hicieran llegar, porque de esa manera podríamos evaluar lo que 

teníamos antes,  no serán los 15, pero una muestra que nos perm ita para poderlo ver.  

 

El Concejal Sr. González seguir solicitando que se haga una evaluación 

de las fichas y poder responder que  se m e ent regue un porcentaje de aquella ficha que 

tenga m enos de 24 puntos que es el m ínim o que  pueda ser  encuestado, porque son 

enormes las cant idad de personas que se han acercado para decir le que le han hecho 5 o 6 
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preguntas. Lo ot ro que usted plantea es t raer los listados de  estas personas que  se han 

acercado, para poder resolverlas en forma puntual y verificar exactam ente si esas 100 o 

200 personas se les realizo menos de 6 preguntas en su encuesta, si es así,  yo podría t raer 

un listado im portantes de fam ilias de sectores en que se le han realizado, en el cual ellos lo 

plantean, porque puede que no tam bién, porque puede que no sea así y poder revisarlo con 

lo que existe realmente. 

 

La Sra. Alcaldesa les pediría,  por favor en un animo const ruct ivo, no 

generem os expectat ivas de 300 o 400 fam ilias, pr im ero lo vamos a revisar en la oficina, 

porque también hay una supervisora, porque hoy día tenemos t res personas y poder 

compararlos. 

 

El Concejal Sr. González señala que por un lado usted m e dice que no 

hagam os las ot ras 10 m il fichas ,pero por  ot ro lado m e dice que no creemos expectat ivas, 

yo le estoy planteando que le voy a t raer entonces, ya que no se pueden revisar las 10 m il 

fichas, le voy a t raer el listado de algunas  comunidades. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que perfecto, agregando que han t ratado este 

tema que es complejo, que lo digo con honest idad, no tengo la absoluta clar idad, no tengo 

el t iempo tam poco para hacerlo, pero confió en la expert icia de nuestros profesionales y 

espero acordar en puntos varios para tener una m ayor capacitación de esta nueva ficha y 

poder invitar a la gente de MI DEPLAN para poder informar adecuadamente a los vecinos. 

 

5 .  MATERI AS PENDI ENTES. 

           5 ª )  Program a Mejoram iento de la  Gest ión 

El Concejal Sr. Huenchum illa señala que la Com isión Finanzas se 

reunió el lunes 20 de agosto del 2007, en la m añana, asist ieron todos los sres. concejales  y 

se t rato el de  gest ión I nst itucional e I ndividual Colect iva. 

 

Las preguntas básicam ente se cent raron en las siguientes materias, se 

consulto acerca a los integrante de la Comisión Municipal del Com ité de incent ivos y se les 

consulto acerca de las m etas del año pasado, porque no consideraron las m ism as, ellos nos 

aclararon ahí, que las m etas se pueden replantear y que el plazo para  las nuevas metas es 

muy corto como para plantear las m ismas metas del año pasado, quedamos absolutamente 

claro, no t ienen porque estar amarrados con las  metas del año pasado, porque este es de 

sept iembre a diciem bre de este año. 

 

Tam bién se planteo por parte de la Com isión finanzas acerca de si, en 

el tema de la canasta fam iliar que ellos estaban colocando ahí, estuvieron todos de acuerdo, 

nos inform aron que hubo una reunión masiva y que hubo una aceptación unánime para este 

tem a, porque consideraron que con ello podrían contr ibuir con un bien social,  a demás que 

esto se usaría de acuerdo a los reglamentos técnicos de la  DI DECO, tanto para la 

recepción, como para la ent rega de la ayuda social. A dem ás esta canasta básica estándar, 

sin m arca para  efecto que cada uno de los funcionarios t rajera la que considerara  

pert inente, la com isión quedo clara en este tem a y en condiciones de votar. 
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Quisiera mencionar que como esto esta mas o menos relacionado con 

la Modificación del Reglamento Municipal, también aprovechamos de ver la  proposición que 

era m odificar el Art . 7 del  Reglam ento en su inciso 2, let ras a, b y c, inciso penúlt im o y 

final reemplazando estos por la frase siguiente:  “  Se asignara una ponderación de un 100%  

a la meta única establecida por el cumplim iento de los objet ivos de gest ión inst itucional” ,  

incorpórese el  siguiente Art . En el inciso 2, agréguese let ra c)  A falta de acuerdo sobre la 

aplicación del incent ivo de desempeño colect ivo, se aplicara un incent ivo de desem peño 

individual.  

 

Se nos explico el tema, se nos t rajo en Reglam ento Municipal Nº  17, 

que regula la Aplicación del sistema I ncent ivo, establecido en la Ley 19.803, se explico  con 

detalle el tema y quedo absolutam ente claro para ser votado. 

 

La Sra. Alcaldesa somete a votación El Programa Mejoram iento de la 

Gest ión, de la forma expuesta y detallada anteriorm ente. 

 

ACUERDO:  Se aprueba el Program a Mejoram iento de la Gest ión, por la unanim idad del 

Concejo presente. 

 
           5 b)  Modificación Reglam ento de I ncent ivos. 

La Sra. Alcaldesa som ete a votación Modificación Reglam ento de 

I ncent ivos, de la forma expuesta y detallada anter iorm ente. 

 

ACUERDO: Se aprueba la  Modificación Reglamento de I ncent ivos, por la unanim idad del 

Concejo presente. 

 

           5 c)  Modificaciones Presupuestarias. 

           5 d)  Subvenciones. 

El Concejal Sr. Huenchum illa dice que la Comisión Finanzas se reunió 

el día lunes 20 de Agosto del presente año, a las 16.30 horas, con la asistencia de la Sra. 

Mariela Silva, Sr. Mario González, Sr. Jaime Catr iel y quien preside para revisar los 

antecedentes de la m odificación presupuestaria que sustenta en parte la subvenciones, 

asist ió el Sr. DI DECO a explicarnos el tema, en esa oportunidad se nos hizo presente que 

había que entender esta m odificación presupuestar ia, de la siguiente m anera:  Estaba 

dividida en dos  ,  por una parte exist ía un m onto dest inada a suplementar la cuenta, porque 

en su mom ento por una confusión, por una  situación involuntaria,  no se había tomado en 

consideración parte de los fondos que estaban en la cuenta encom ento,  tenia dent ro de los 

ítem   respect ivos,  una asignación que estaba dest inado a los pasajes y viát icos de los 

integrantes del concejo municipal, entonces se había considerado que eso dineros eran 

parte de los dineros que se podían dest inar a la Organizaciones Comunitar ias ,  por lo tanto 

había que suplementar en equivalente m onto la cuenta para poder cubrir aquellas 

subvenciones que se habían otorgado sin perjuicio de que aun no se habían girado los 

dineros  producto de que habían organizaciones, tal como se acordó en su m om ento, tenían 

que solucionar algunos problem as de rendiciones, respecto de años anter iores y que con 



 19

esa condición tal como se acordó en el concejo m unicipal se iba a ir liberando los fondos y 

tampoco se podía haber hecho sin dinero en la cuenta. Entonces esa era una com ponente.  

 

La ot ra com ponente eran nueva subvenciones que proponía la 

adm inist ración uno para el Grupo cultural de Orquestas I nfant iles de Padre Las Casas, por  

600 m il pesos, ot ra para el Círculos de Am igos de Carabineros de Chile por 2 m illones de 

pesos y la ot ra para la Com unidad I ndígena Pancho Marivil por 733 m il pesos, con las 

explicaciones que se adjuntaron que hacia un total de 3 m illones 333  m il pesos.  

 

Se les explico todo el tema en la com isión y quedamos en condición de 

votar el tema. 

 

Presupuesto Municipal 

Subvenciones 

Se hace necesario efectuar una Modificación Presupuestaria al I tem   25.31.014 

“Organizaciones Comunitar ias”  por un m onto de M$3.111 y al  I tem  25.31.019 “Ot ras”  por 

un m onto de M$4.665,  con el objeto de otorgar  Subvención m unicipal a Organizaciones 

Municipales de la Comuna ,  cuales han solicitado un aporte de acuerdo a sus necesidades 

para el presente año, m ás la ent rega de subvención municipal a ot ras agrupaciones  

sociales. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la  siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que aum enta:  
11.111 Saldo I nicial neto de caja   M$7.776.-  

        Subtotal  M$7.776.-   
Cuenta de Gastos 
25.31.014 Organizaciones Comunitar ias  M$3.111.-  
25.31.019 Otras      M$4.665.-  
             Subtotal           M$7.776.-  

     

 

La Sra. Alcaldesa som ete a votación la modificación presupuestar ia del 

Presupuesto municipal,  de la forma expuesta y detallada. 

 

ACUERDO:  Se aprueba Modificación presupuestaria  de la forma expuesta y detallada   por 

la unanim idad del Concejo presente. 

 

                              La Sra. Alcaldesa som ete a votación la Subvención m unicipal al Grupo 

Cultural de Orquestas I nfant iles de Padre las Casas por un m onto de M$ 600. en la forma 

expuesta y detallada 

 

ACUERDO:  Se aprueba la Subvención m unicipal al Grupo Cultural de Orquestas I nfant iles 

de Padre las Casas, por la unanim idad del Concejo presente. 
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                          La Sra. Alcaldesa somete a votación la Subvención municipal al Circulo de 

Am igos de Carabineros de Chile  por un monto de M$ 2000 de acuerdo a proyecto 

presentado.  

 

ACUERDO:  Se aprueba la Subvención municipal al Circulo de Am igos de Carabineros de 

Chile” , por un monto de M$ 2000, por la unanim idad del Concejo presente. 

 

                          La Sra. Alcaldesa somete a votación la Subvención m unicipal a la 

Comunidad I ndígena Pancho Marivil  por un m onto de M$ 733. de acuerdo al proyecto 

presentado. 

 

ACUERDO:  Se aprueba la  Subvención m unicipal a la Com unidad I ndígena Pancho Marivil 

por un monto de M$ 733., por la unanim idad del Concejo presente. 

 

6 .6.-   MATERI AS NUEVAS. 

 6 a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestarias. 

Expone el Sr. Crist ian Flores, Secpla, quien se refiere a las 

modificaciones presupuestarias que se detallan a cont inuación:   

 

Presupuesto Municipal 

Adquisición Terreno. 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestaria en el ítem  31.52 “Terrenos y 

Edificios” , del presupuesto municipal, en un monto de M$ 8.000.-  a objeto de adquir ir  

terrenos en el sector callejón La Paz, para dest inarlos preferentem ente a la habilitación de 

acceso público que comunique a fam ilias residentes (17 aproxim adam ente)  con calle Pizarro, 

y con ello facilitar el t ránsito peatonal y vehicular, especialm ente para vehículos de 

emergencia (ambulancia y bomberos) . Los terrenos corresponden, según t ítulos, a dos 

inm uebles de propiedad de la sucesión Díaz Lara, Rol Avalúo Nº 2095-69 de la comuna de 

Padre Las Casas. El precio de la compra según tasación comercial efectuada por la 

municipalidad, asciende a la suma de M$ 8.000.-  

 

Por lo anter ior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta :  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja     M$ 8.000.-  
        Sub Total:   M$ 8.000.-  
 
Cuenta de Gastos que Aum enta :  
31.52  Terrenos y Edificios       M$ 8.000.-  
         Sub Total:     M$ 8.000.-  
 

La Sra. Alcaldesa indica que desde que este Municipio se formo, esto 

ha estado en la pet ición de los vecinos y todos lo conocem os y se formo ese sector con  

callejón donde hay un peligro inm inente, no teniendo los vecinos acceso a la ambulancia, a 

vehículos en caso de incendio, por dist intas razones hem os llegado a este  m om ento, 

específicam ente por un tem a de presupuesto. 
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Lo concreto es que ahora habiendo recursos, y quiero que ustedes se 

pronuncien, se han hechos los estudios que explicara el Asesor  Jurídico. 

 

La Concejala Sra. Silva indica que primero que nada agradecer a la 

adm inist ración que por fin fueron consideradas en poder ver la solución al problem a que 

ellos han planteado en reiteradas oportunidades, es cierto ya llevamos de 11 años en este 

tem a,  este año lo m anifestamos en m as de dos oportunidades los concejales y 

especialm ente la que habla de que era una necesidad sent ida y no le queda mas que ot ra 

cosa que agradecerle a usted que se haya considerado ahora, antes que term ine el periodo 

alcaldicio, porque la verdad de las cosas se había preocupado bastante la organización, en 

reiteradas reuniones de poder acordarle a usted de que era necesario darle una solución a 

ese tema. Solo pedir le a los concejales no pasarla a com isión y poderlo aprobar ahora, es 

un tem a que en realidad requiere una solución luego, han esperado tanto t iempo y 

agradecer nuevam ente. 

 

La Concejala Sra. Soto indica que a pesar que es m ateria nueva este 

tem a se ha t ratado en m as de una ocasión en el concejo durante el ult imo año, por 

consiguiente tam bién m i propuesta va  a  que pase ahora, dado a la urgencia a tenido este 

tem a, justam ente por pr ior izaciones han estado los vecinos postergados, pero ahora 

efect ivamente les llego el m om ento para que  esperar mas, que pase en este m inuto. 

 

El concejal Sr. Cat riel señala que realmente están totalmente de 

acuerdo y lo im portante es que a los vecinos se le esta dando una solución concreta y 

definit iva, es un tema que hay que valorar y es un anhelo de ellos y hoy día tenemos la 

oportunidad de darle  solución.  

 

El Concejal Sr. González dice que en reiteradas oportunidades los 

vecinos han solicitado esto, han estado en terreno viendo el tem a, esto sum ado a la 

conclusión que nos acaba de ent regar el Asesor Jurídico lo deja bastante t ranquilo, dice que  

los antecedentes se encuent ran en orden para que la municipalidad adquiera el inm ueble ,  

por lo tanto de acuerdo a los antecedentes presentados , de acuerdo a las necesidades de la 

fam ilias del sector también solicitaría poder votar lo en este m omento. 

 

La Sra. Alcaldesa agradece a los señores concejales de la confianza 

que t ienen en los equipos nuest ros , porque ustedes saben que un Alcalde no puede 

comprar si no hay a cuerdo de concejo y eso es bueno que lo sepan los vecinos, porque 

además ellos legít im am ente deben asesorarse que la propiedad no tenga inconvenientes 

legales, la tasación, que efect ivamente ese es el costo, agrádese la disposición. 

 

El Asesor Jurídico indica que cada concejal t ienen el informe legal,  un 

inform e de tasación  y un croquis de ubicación del sector donde se pretende adquir ir estos 

dos terrenos, que solam ente para efecto de regist ros perm it irá leer el informe legal de este 

terreno.  

   



 22

I nform e Legal 

   En relación a la “Adquisición de Terreno” ,  que figura como materia 

nueva en la tabla de la sesión ordinaria a realizarse el día lunes 3 de sept iem bre de 2007,    

cumplo con informar lo siguiente:   

 

I .-  Antecedentes:  

   1.-  Para dest inarlos preferentemente como bien nacional de uso 

público, en el m ejoramiento  del callejón La Paz, la Municipalidad pretende adquir ir dos 

inm uebles, con las siguientes especificaciones,  según sus t ítulos de dom inio:   

 

   a)  Sit io Nº  2  del lote A,  de división pract icada de un predio pr im it ivo 

de una superficie or iginal  de 2,85 hectáreas, ubicado en el lugar Conunhueno, com una de 

Padre Las Casas,  y deslindes:  Norte, m isma segunda recta sit io uno anterior;  Oeste-Este:  

de 87 m etros  que separa de la hij uela núm ero 11 de Juan Meliv ilu, en 20 metros  mas o 

menos;   Sur, Sit io núm ero 3 en 20 met ros m as o m enos;  y Oriente:  resto de la m isma 

propiedad, hoy lote C de Carlos Avelino Segundo Riquelm e Arroyo, en 11, 50 met ros y 

vért ice, poniente de las líneas norte y sur del lote D de dominio de Vicente Galdamez;  y  

Poniente:  sit io uno en 16,50mt  mas o menos.-  

   El inm ueble  figura con el Rol de Avalúo Nº  2095 – 69  de la com una 

de Padre Las Casas.-   

  b)  Parte del sit io Nº  3  lote A de inm ueble ubicado el lugar 

Conunhueno, comuna de Padre Las Casas, y deslindes:    Norte:  resto de la m ism a 

propiedad, hoy sit io núm ero uno en 35 m etros  mas o menos y sit io dos en 20 m et ros mas 

o m enos;  Sur, resto del m ismo sit io de dominio  del vendedor;   Oriente:  Lote C, en 8 

metros;   y Poniente:  calle Libertad en 8 met ros, actualmente calle Pizarro .-  

   El inm ueble figura  con el Rol de Avalúo Nº  2095 – 13  de la com una 

de Padre Las Casas.-   

 

   2.-  El dominio sobre los inm uebles figuran inscritos a  nom bre de la 

sucesión de doña Donat ila Lara Pincheira, Form ada Por Los Siguientes Herederos:  Ram ón 

Waldem ar Díaz Lara, Ester lina  De Las Mercedes Diaz Lara, José Eladio Díaz Lara, Ondina 

Del Carm en Díaz Lara, Teresa Yolanda Díaz Lara, Ginet te Donat ila Díaz Díaz, Víctor Edgardo 

Díaz Díaz Y Sandra Pat ricia Díaz Díaz.-   

   Las inscripciones especiales de herencia fueron pract icadas en el 

Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco,  conforme al siguiente detalle:  

   -  Sit io Nº  2 del Lote A,    a fojas 1055 vta.  núm ero 613  del Regist ro 

de Propiedad del año 2007.-  

  -  Parte del sit io Nº  3 del Lote A,    a fojas  1057  número  614 del 

Regist ro de Propiedad del año 2007.-     

   Según cert ificado emit ido por el Regist ro Civil,  las asignaciones se 

encuent ran  exentas del  pago del impuesto de herencia.-   

 

   3.-  De acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista, el dom inio a favor 

de la sucesión de  doña Donat ila Lara Pincheira  se encuentra actualm ente vigente y los 
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inm uebles no se encuent ra afecto a hipotecas, em bargos, prohibiciones y gravám enes de 

ninguna especie.-      

 

   4.-  Según informe em it ido por el Const ructor Civil-  Tasador, don 

Gabriel Carrasco Cubillos,  los  inm uebles  y las construcciones existentes  t ienen un avalúo 

comercial  total ascendente a la suma  de $  8.156.148. (ocho m illones ciento cincuenta y 

seis m il  ciento cuarenta y ocho pesos) .-  

 

I I . -  Consideraciones legales:  

   De acuerdo a lo dispuesto en el art ículo 65 let ra e)  de la Ley Nº  

18.695, Orgánica Const itucional de Municipalidades,  se requiere acuerdo del Concejo 

Municipal, para adquir ir  el dom inio de inm uebles.-    

   Por su parte, el art ículo 33º  de la m ism a ley, establece que la 

adquisición del dom inio de bienes raíces se sujeta a las normas del  derecho com ún, esto 

es, a las disposiciones del Código Civil sobre la materia.-     

 

Conclusión 

   Los antecedentes se encuent ran en orden por lo que, de acuerdo al 

estudio de t ítulos realizado, no existe inconveniente legal para que la Municipalidad 

adquiere  los inm uebles  singular izados en los acápites anter iores, por  el precio único y 

total de M$ 8.000. (Ocho m illones de pesos) ;   que se dividirá según la superficie  de los 

terrenos, para cum plir con los requisitos legales del cont rato de com praventa.-    

 

La Sra. Alcaldesa som ete a votación la modificación presupuestar ia del 

Presupuesto  Municipal, para la Adquisición del Terreno, de la forma expuesta y detallada. 

 

ACUERDO: Se aprueba Modificación presupuestar ia para la Adquisición del Terreno, con la 

condición que sea usado para acceso, llám ese calle, que perm ita la salida a los vecinos,  por 

la unanim idad del Concejo presente.  

 

Presupuesto Municipal  

Estudios Técnicos para Form ulación de Proyectos. 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestar ia en el ítem  31.53.008 “Estudios 

Técnicos para la Formulación de Proyectos, año 2007” , del presupuesto municipal, en un 

monto de M$ 15.000.-  a objeto de efectuar los estudios de ingenier ía com plem entario para 

proyectos que se encuent ran postulados o para aquellos que se encuentran en su etapa de 

formulación. Se considera la ejecución de estudios para efectuar subdivisión de terreno 

sector Pulm ahue para infraestructura Jardín I nfant il,  estudios com plementarios para 2ª  

selección FNDR proceso presupuestario 2008 ( topografías, m ecánica de suelo, ent re ot ros) . 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta :  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja      M$   15.000.-  
        Sub Total:    M$ 15.000.-  
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Cuenta de Gastos que Aum enta :  
31.53.008  Estudios Técnicos para la Formulación de Proyectos, año 2007  M$ 15.000.-  
        Sub Total:        M$ 15.000.-  
 
 

La Sra. Alcaldesa  indica que después pueden pedir los informes en 

que se gastaron los estudios que estamos diciendo, lo ot ro que ent re los mas urgente va 

haber un repaso de  FNDR, donde los han pedido algunas especificaciones en proyectos que 

estaban FI , por ot ro lado en cosas puntuales, nosot ros estamos viendo estudios de 

ingenier ía complem entario, eso no es ningún secreto, el proyecto de eventualm ente 

comprar el terreno del sr.  San Mart ín, donde hay que hacer estudios de topografía, hay que 

medir absolutam ente todo el terreno y el ot ro es el tem a de estudio de subdivisión de 

terreno que son urgente,  com o es el Jardín I nfant il y   con estos 15 m illones tenemos para 

el fin de años de todos los proyectos. 

 

La Concejala Sra. Silva dice que escucho que se va hacer un estudios 

de los terrenos de San Mart ín, pero que es lo que se pretende hacer ahí,  porque nosot ros no 

conocemos ningún estudio, ningún proyecto que se nos haya dicho que se va hacer algo 

ahí. 

 

La Sra. Alcaldesa dice que así como se hicieron estudios en el terreno 

la vuelta Lorena sin comprar el  terreno se t iene facultades , como se hicieron estudios en el 

terreno de los señores Clavel, uno puede hacer los estudios y lo vamos hacer, en este 

momento allí y eso es conocido proyectos de vivienda, proyectos de equipam ientos 

especialm ente para equipam ientos deport ivos, el futuro Hospital y ot ros y m ient ras no 

tengam os verificado la división de los terrenos, cuanto es la cabida del terreno, ya llegara el 

inform e correspondiente, pero  necesitam os hacer los estudios que allí a ameritan y eso es 

conocido, sabemos tam bién de que han  habido observaciones en el Plano Regulador, lo 

m ism o que les dij e a los vecinos, pero paralelo a eso no opta a que  como Alcaldesa se 

puedan hacer las  proyecciones respect ivas,  para poder comprar eventualmente ese 

terreno u ot ros. 

 

La Concejala Sra. Silva indica que esta de acuerdo con que ojala 

pasemos esto, porque en realidad en el Gobierno Regional m e han inform ado que m uchos 

proyectos quedaron FI , porque falto m ucha información de parte de la Municipalidad y hay 

pr ioridad para eso, pero en el tem a de los terrenos de San Mart ín , primero plantearle de 

que la CONAMA rechazo ese tem a, la CONADI  esta planteando a la CONAMA de que  t iene 

que haber una amort iguación,  y eso seria los terrenos de San Mart ín. La Com unidad se 

esta oponiendo frente al tema , hay observaciones frente a esto, entonces, vamos a invert ir  

plata ahí para hacer un estudio m ientras no tengamos solucionado este ot ro tem a, yo le 

pedir ía que esperáramos un poco. 

 

La Sra. Alcaldesa dice que t iene las  facultades para hacer los estudios, 

lo vamos hacer en forma cuerda, de la necesidad de ver    si se puede comprar o no, que 

son necesarios, por lo menos para hacer los estudios de topografía, son importantes,  

independiente a las ot ras apreciaciones que  tenga.  
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Referente al FNDR ahí hay toda una apreciaciones de según quien sea, 

el profesional que cataloga y eso es un problem a que todos los Alcaldes tenemos, hoy día 

un proyecto puede estar FI  o en el caso, por ejemplo de la Calle  Pleiteado RS y al ot ro año 

no esta RS, depende de quien sea el profesional encargado y ese es un problem a eterno, 

pero de verdad señores concejales, esto apuntaría a esto, que son interesantes e 

importantes. 

 

La Concejala Sra. Soto  dice que aquí hay un tem a relevante, a pesar 

de ser m ateria nueva, efect ivam ente con lo que t iene relación con el Proyecto Jardín I nfant il 

am erita urgencia, hay una posibilidad de presentar en forma suplementaria ext ra a fondos 

FNDR y t iene que ver con la regular ización de Rayen Pulmahue que es el Jardín I nfant il que 

tantos años los niños han estado hacinados.  

 

Frente a esa propuesta que usted ha manifestado al concejo, yo no 

puedo m enos que pedir que se apruebe ahora, a pesar de ser m ateria nueva y t iene todo m i 

apoyo. 

 

Respecto al ot ro estudio que ha m anifestado la concejala ,  recojo sus 

aprehensiones, quiero recordar que hace uno o dos años at rás tam bién se presento un 

estudio, justam ente de lo que m encionó usted de la curva Lorena, nosot ros hicim os una 

visita a terreno, se presento luego un  informe de com isión y en definit iva no se com pro ese 

terreno, porque no respondía técnicamente. Solicitaría respecto a esto también,  

inform ación respecto a las gest iones que se están realizando en relación al proyecto del 

terreno San Mart ín. 

 

La Sra. Alcaldesa reitera, le agradezco Sra. Soto y referente a la 

eventual com pra de terreno, si no estuviéramos facultados para hacer los estudios,  no lo 

presentaría, no se si m e ent ienden, no necesariamente t iene que hacerse, por ejemplo para 

hacer una com pra definit iva en la vuelta Lorena, se tuvieron que hacer, y se aprecio que no 

era conveniente, pero es parte de los estudios necesarios que hay que hacer,  frente a una 

inversión de cualquier naturaleza. 

 

El Concejal Sr. González indica que esta dispuesto a aprobar esta 

modificación, pero dejan en establecidos, que dent ro de estos recursos, no esta de acuerdo 

que se hagan estos estudios del terreno del Sr.  San Mart ín, quiero dejar grabado  esto. 

 

La Concejal Sra. Silva indica que tam bién quiere plantear lo m ism o, en 

el sent ido de que hay varias condicionantes, esta la CONAMA, esta la CONADI , están las 

observaciones presentadas al Concejo Municipal, esta la oposición de las com unidades. 

Tam bién quiero decir de que quiero que quede grabado, que no estoy de acuerdo con ese 

estudio, no es el momento todavía hasta no tener subsanado todo lo ot ro, porque es una 

plata que se va a perder, desde m i punto de vista, así com o se perdió esa plata en la vuelta 

Lorena, que podría haberse analizado y haber escuchado a  las com unidades y haberles 

dicho y no se hizo caso, se hizo el estudio, por tanto  manifiesto m i oposición a ese estudio 

especifico, estoy de acuerdo con el resto, que el Jardín I nfant il,  que los proyectos del 
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Gobierno Regional,  Elect r if icación, Agua Potable, son todos  prioridad y lo voy aprobar por 

esa condición, pero no estoy de acuerdo con este ot ro tema. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que lo esta presentando y t iene que ser muy 

clara. Tienen derecho los señores concejales a decir no, pero reitera presento  el proyecto 

de estos 15 m illones,  considerando ese eventual estudio allí y haciendo las consideraciones 

básicas. Hasta el m om ento vamos hacer los estudios topográficos, para eventual com pra de 

ese terreno u ot ros, son aproximadamente con lo que se piensa allí establecer proyectos 

inm obiliar ios, proyectos de equipam iento,  a lo m enos son 8 a 10 estudios,   posteriores 

necesarios para  hacerlos, de impacto vial, de impacto de ruido, de im pacto ant ropológico , 

de impacto sociológico, eso es poster ior,  no se si me ent ienden, y por supuesto tendré que 

t raerlo al concejo en su m om ento, el proyecto con detalle y ahí los señores concejales verán 

si votan o no  y la necesidad de poster iores proyectos;    lo que estoy pidiendo en concreto 

aquí, es para un estudio básico general de el proyecto de m edir el terreno, topográfico, eso 

esta pidiendo, para cualquier  estudio de ese im pacto, así como se ha hecho en Tem uco, en 

ot ros lados, se requiere a lo m enos m ínim os 10 estudios mas, todos los estudios, no se 

puede, justamente lo que dice la Sra. Silva, estudios de la CONAMA, todos los estudios, no 

se puede llegar hacer una cosa de esa naturaleza y m ient ras esos estudios no estén 

ent regados al Concejo Municipal para una eventual compra, no se hace, estoy haciendo una 

cosa prelim inar, nada m as. I ndependiente que en su m om ento los señores concejales 

tengan el derecho de aprobar la compra o rechazarla.  

 

La Concejala Sra. Silva, este estudio va a dar lado para crear un 

conflicto en las  Com unidad  indígenas y eso se los va a plantear aquí al resto de los 

colegas:  Usted ha organizado un com ité de vivienda, en ese lugar, específicamente en el 

sector Coyahue, con fam ilias mapuches, incluyendo tam bién jóvenes de la comunidad 

Bartolo Lepin, y que ha ocurr ido ahí, los adultos, los m ayores de la com unidad están en 

cont ra de este tema, que esta ocurr iendo hoy día, se esta creando un conflicto, porque 

usted los ha puesto en oposición (no se ent iende)  y com unidad que dice que no esta de 

acuerdo, lo m ism o ocurre con Collahue, las com unidades del entorno, están peliando que no 

se les avances la población a sus sectores,  sin embargo se organizo este comité t rabajando 

con los jóvenes,  le digo que al aprobar la posibilidad de hacer  estudio en esos terreno, se 

va a crear un conflicto m ayor y no solo las comunidades de ahí están en cont ra, también 

están en cont ra 7  comunidades indígenas hacia arr iba, porque también ellos están 

preocupados que no se le expanda, hoy día hay terreno en urbano, para el sector del 

Comité  San José,  todavía queda terreno y ahí perfectamente estas fam ilias  que  

organizaron la Unidad de Viv ienda, que organizo la municipalidad, donde ha estado usted 

Alcaldesa  y les aviso que esos terrenos estarían en los terrenos San Mart ín, perfectamente 

se les puede dar ahí. Ahora usted sabe que a la CONAMA se le pueda dar vuelta la mano, 

porque conformando 150, no  necesita  un estudio de impacto ambiental,  les dejo planteado 

este tem a, porque las comunidades están en pie de poder exigir  que no se les expanda, se 

lo dijeron en una oportunidad cuando se pretendía hacer la vuelta Lorena y ahora ellos van 

a adherirse a esta ot ra com unidad, para poder lograr que no se les  construya, porque se le 

va a expandir y le les va a perder todo lo que es el tem a cultural. Hay un planteam iento, 

hay algo por escrito, que no es una cosa m ía, tozudez m ía, quiero que lo sepan, porque le 
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han dicho a las dir igentas, que soy yo la que esta tozuda, yo estoy a 10 kilómetros hacia 

arr iba , estoy escuchando el sent ir  de los dir igentes de las comunidades y esas cartas están 

aquí Alcaldesa. 

 

La Concejala Sra. Soto dice que solo quisiera agregar algunos aspectos 

técnicos, recuerdo y que bien que tenem os el ejemplo del estudio que  se realizo en la curva 

Lorena, el concejo se const ituyo en pleno, fuim os a terreno, era un estudio topográfico 

efect ivamente, que tuvo un costo de 2 m illones de pesos, la com isión evaluó, se em it ió un 

inform e y decidim os de acuerdo a los aspectos técnicos, que el terreno no cumplía con las 

condiciones para lo que se estaba presupuestando y el concejo rechazo por consiguiente la 

eventual com pra del terreno, porque no cum plía técnicam ente. Por consiguiente aquí se 

t rata de priorizar, estamos frente a la urgencia  de aprobar dineros para  sustentar un 

proyecto que t iene que ver con los niños de nuest ra comuna, de un Jardín I nfant il que ha 

sobrevivido por alrededor de 3 años, en un departamento, 25 niños hacinados y que en este 

m inuto requieren un espacio para poder formarse en un m edio de calidad y eso todos lo 

tenem os claro. 

 

Respecto al estudio anexo estamos hablando de aprox. $ 1.800.000.-  o 

$ 2.000.000.-  ese estudio topográfico, va a tener que llegar el informe y lo he solicitado 

también a este concejo y nosotros tendrem os que evaluar las condiciones técnicas que ahí 

se nos presentan, por consiguiente creo que es una buena decisión nuest ra apoyar esta 

modificación presupuestaria, porque esta pr iorizado lo que t iene que ver con el Jardín y del 

estudio queda condicionado, por supuesto y así yo confió que va  ser, que se va informar al 

concejo oportunam ente. Por lo que esta en pos de que pase ahora. 

 

La Concejal Sra. Silva indica que quiere aclarar a la concejala que no 

estoy en cont ra de la modificación presupuestar ia, lo dij e claro, solam ente estoy 

manifestando que ese estudio es donde estoy en cont ra, ahora yo no quiero que ocurra en 

un momento dado teniendo se nos endose a nosot ros como concejo la responsabilidad y se 

diga, yo lo mande hacer, yo estoy de acuerdo, pero el concejo no lo aprobó, solam ente 

dejar eso. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que en esos 15 m illones, esta numerado para 

quien va hacer, si t iene que quedar que la Sra. Silva y el Sr. González t ienen observaciones 

regente al estudio de topografía de ese terreno, eso es, pero yo tengo que decir les que 

dentro de las platas se va a mandar hacer con ese objeto, para que poder estudiar eso. 

Tengo claro todos los procesos que vienen después, es m as en el Plano Regulador esta. 

Referente al tema de la extensión del Plano Regulador no se puede extender mas allí,  

porque son com unidades indígenas, t iene que haber una m odificación poster ior a que se 

apruebe y que pase por todos los caminos que el ordenam iento jurídico determ ina y eso es, 

no esta afectando directamente a las com unidades y  les quiero recordar que en el Plano 

Regulador están la observaciones y ese es un antecedentes muy posterior.   

 

La Sra. Alcadesa informa que se va hacer todo lo que esta ahí y que en 

su m om ento, por supuesto que ustedes t ienen que conocer el resultado de los estudios 
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topográficos  que se hizo y luego se presentara en proyecto que se quiere hacer, pero eso 

es un proceso, se en que momento se los voy a presentar, porque para t raerlo al concejo 

tengo que t raerlo con mas estudios, imagínense si nosot ros vamos a poner los 

equipam ientos para el Hospital, para un Com plejo Deport ivo, que esencialm ente eso es lo 

que estaríamos aportando, y para viviendas, viviendas de fam ilias de nuest ra com una. 

 

ACUERDO: Se aprueba Modificación presupuestaria “Estudios Técnicos para Formulación de 

Proyectos” ,  por la unanim idad del Concejo presente, considerando las  observaciones 

efectuadas por los  Concejales Sr. González y Sra. Silva. 

 

Presupuesto Municipal 

Otros Gastos I nherentes a la  Capacitación.  

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestar ia en el ítem 22.21.005 “Ot ros 

Gastos I nherentes a la Capacitación”  en un m onto de M$ 6.500.-  con la finalidad de contar 

con los recursos para financiar pasajes y viát icos de los funcionarios que asistan a jornadas 

de Capacitación durante el segundo semestre del presente año.  

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta :  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja    M$ 6.500.-  
        Sub Total:  M$ 6.500.-  
 
Cuenta de Gastos que Aum enta :  
22.21.005  Ot ros Gastos I nherentes a la Capacitación   M$   6.500.-  
        Sub Total:  M$ 6.500.-  
 

 

 

                  La Sra. Alcaldesa señala que t ratándose de una material nueva pasa a Com isión 
Finanzas.-  
 
 
Presupuesto Municipal 

Consum o Electr icidad. 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestaria en el item  22.16.001 “Consum o 

de Electr icidad” , del presupuesto municipal, en un m onto de M$ 3.000.-  a objeto de 

provisionar recursos para financiar los gastos por concepto de consumo eléct r ico de los 

inm uebles m unicipales hasta el m es de diciem bre del presente. A la fecha dicho item se 

encuent ra agotado, debido principalmente al m ayor consum o y las alzas experimentadas 

durante el t ranscurso del año, igualmente por la incorporación de nuevos  inmueble, como el 

que se encuent ra ubicado en calle Villa Alegre Nº  655.-  

 

Por lo anterior,  se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta :  
11.111 Saldo I nicial Neto de Caja      M$   3.000.-  
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        Sub Total:   M$ 3.000.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta :  
22.16.001 Consumo Elect r icidad     M$ 3.000.-  
        Sub Total:      M$ 3.000.-  
 

 

El Concejal Sr. Huenchum illa dice sobre el tema de consumo de 

elect r icidad, me voy a perm it ir proponer  a los concejales  y que se im agina que por los fríos 

se disparo la cuenta y se t rata de inm uebles municipales , hay que suplem entar la cuenta, 

no obstante siendo m ateria nueva y es algo que se puede fiscalizar cont ra factura, se pueda 

votar ahora , con el objeto de no t ram itar el tem a. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que tenem os inmueble como por ejem plo en 

Guido Beck de Ramberga, la Casa de la Fam ilia, la Casa del corral Municipal, la Biblioteca, el 

Gim nasio. Hay una propuesta del Sr. Concejal. 

                               

                               La Sra. Alcaldesa som ete a votación la m odificación presupuestar ia en 

la forma expuesta y detallada. 

 

ACUERDO: Se aprueba Modificación presupuestaria “Consum o Elect r icidad de los I nm uebles 

Municipal.” ,  por la unanim idad del Concejo presente.  

 

Presupuesto Municipal 

Consum o de Gas y Agua. 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestaria en el item  22.16.003 “Consum o 

de Gas y Agua” , del presupuesto m unicipal, en un m onto de M$ 12.400.-  a objeto de 

provisionar recursos para financiar los gastos por concepto del consumo de Gas y Agua de 

los inm uebles m unicipales hasta el m es de diciem bre del presente. A la fecha dicho item  se 

encuent ra agotado, debido principalmente al m ayor consum o de agua experim entado en 

dependencias del Gim nasio m unicipal, por la habilitación de comedores para alumnos del 

liceo B-29. A raíz de lo anterior, el consumo en dicha dependencia se ha visto increm entado 

en un 500% . De igual m anera, el consumo de Gas ha sufr ido un incremento m ayor al 

presupuestado, debido principalmente a variables climát icas que han propiciado un m ayor 

gasto por este concepto. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta :  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja    M$  12.400.-  
        Sub Total:  M$ 12.400.-  
 
Cuenta de Gastos que Aum enta :  
22.16.003 Consumo de Gas y Agua     M$  12.400.-  
         Sub Total:   M$ 12.400.-  
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El Concejal Sr. González señala que este consum o de gas y agua en 

donde plantea que el consumo de agua se visto increm entado en un 500%  en el Gimnasio 

Municipal. Quiero llamar la atención de m is colegas en este tem a, porque definit ivam ente el 

consum o de agua en dependencias en el gim nasio Municipal se ha visto increm entada por la 

ocupación que están haciendo los alumnos del Liceo, de la Fundación en este caso, puesto 

que ahí están los baños, etc., La Consulta es porque nosot ros com o m unicipio, vamos a 

tener que nosotros hacer un gasto que le corresponde a la Fundación Creando futuro, toda 

vez que son nuest ros alumnos de la Fundación Creando Futuro han hecho ut ilización, 

legít im am ente por cierto de los baños y de  las dependencias que t iene el Gim nasio 

Municipal, entonces ent iendo que hay un aumento de gas en la dependencias m unicipales 

toda vez que el invierno ha sido bastante inclem ente, pero no puedo entender porque 

nosotros tenemos que correr con gastos, que claramente no nos correspondería hacer,  toda 

vez que nosot ros les facilitam os una dependencia a la Fundación, por favor el m ínimo grado 

de entendim iento. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que m ateria de análisis, pudiera ser entendido 

así, pero quiero decir lo que hasta hace poco,  ellos no tenían la calidad de sostenedores y el 

Minister io de Educación, nos  obligaba a nosot ros, de ahora en adelante,  esa es una 

información que voy a dar, hace muy poco t ienen la calidad de sostenedores, así es que 

vamos a considerar,  ese tem a concreto, referente a esos gastos que eventualm ente ocupan 

los niños. De ahora en adelante,  creo que haciéndole ver a la Fundación que debe pagar 

esos gasto, creo que no van a tener problem as. 

 

Si este tem a requiere alguna explicación especial que ustedes quieran 

ver  y pasa a com isión,  bien, quiero entender que es aso, se pasa a com isión. 

 

Presupuesto Salud 

Ajustes I nternos I tem  2 1 .3 1 .”Personal Adm inistrat ivo del Sistem a”.  

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria en el item  21.31 “Personal 

Administ rat ivo del Sistema” , del presupuesto del sector salud municipal, a objeto de efectuar 

ajustes internos en dicho item , lo anterior en razón del avance de la ejecución 

presupuestar ia a la fecha. 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de Gastos que Aum enta :  
21.31.005 Pago de Cot izaciones y Aportes de Cargo del Empleador  M$ 2.240.-  
        Sub Total:   M$ 2.240.-  
 
Cuenta de Gastos que Dism inuye :  
21.31.002  I ntegro de Cot izaciones Previsionales   M$  (2.240) .-  
        Sub Total:  M$ (2.240) .-  
 
 
                   La Sra. Alcaldesa somete a votación la m odificación presupuestar ia en la form a 

expuesta y detallada. 
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ACUERDO:  Se aprueba la m odificación presupuestar ia del  presupuesto de salud “Ajustes 

I nternos I tem  21.31.”Personal Adm inist rat ivo del Sistem a” , con la abstención, por razones  

de probidad de los  Concejales Sra. Soto y Sr. Delgado.  

 
Presupuesto Municipal 

Servicio Telefónico.  

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria en el item  22.16.002 “Servicio 

Telefónico” , del presupuesto municipal, en un m onto de M$ 9.500.-  a objeto de provisionar 

recursos para financiar los gastos por concepto de Servicio Telefónico hasta diciembre del 

presente. A la fecha dicho item  se encuent ra agotado, debido pr incipalm ente a consum os no 

presupuestados, por ejemplo Servicio de Roum ing I nternacional por Com isiones de Servicio 

efectuadas fuera del País durante el presente año. Por ot ro lado, se pretende cubrir  los 

gastos que dem anda la contratación de servicio de I nternet  para los programas Casa de la 

Fam ilia, Previene y Seguridad Ciudadana, que se encuent ran funcionando actualmente en 

inm ueble arrendado por el Municipio en calle Villa Alegre Nº 765, para dar cum plim iento a 

todas las act ividades que dem andan la ejecución de estos programas como son:  

estadíst icas, llenado de fichas, actualización de datos, ent re ot ras. Lo anterior,  se efectúa a 

t ravés de I nternet  en las páginas habilitadas para estos efectos. 

Por lo anterior,  se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta :  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja     M$ 9.500.-  
        Sub Total   :   M$ 9.500.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta :  
22.16.002 Servicio Telefónico       M$ 9.500.-  
           Sub Total:    M$ 9.500.-  
 

La Sra. Alcaldesa indica que efect ivam ente en el caso de llam adas 

internacionales,  tengo un hecho concreto, estuvimos por situaciones concretas de lo que 

pasa aquí en el m unicipio, la Laura  me acompaño, amanecimos un día, dos días, por 

razones, ahí esta claro. Aquí eran cosas de resolución que tenia que resolver el Alcalde, el 

Alcalde salga aquí o a la China t iene que estar resolviendo y un llamado internacional es 

carísimo y no estaba previsto. 

 

Referente a lo ot ro, se establece un programa que son interesantes, 

como Previene, com o Seguridad Ciudadana y obviam ente exigen llamados telefónicos y este 

es un tem a que se nos ha disparado, sin desconocer que estamos estudiando ot ras 

formulas, que espero que la Adm inist rador me la presente, com o lo hacem os, porque hoy 

día de verdad hay otras form ulas que pudieran m ejorar el tem a que pasa por recibir  

cont ratos, llamar a propuesta, así es que t ienen esa tarea y esto esta proyectado en todo 

caso hasta fin de año. 

 

El Concejal Sr. González indica que le parece muy bien que en  su 

potestad salga a fuera y pueda hacer uso en todo lo necesario del servicio telefónico. Hacer 

una evaluación matem át ica  antes de entender este tem a del rom ing internacional, respecto 

a la cant idad de m illones mensuales, si es que solamente fuera la casa de la fam ilia, 
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Previene, Seguridad Ciudadana, pero me soluciona el tem a cuando ent iendo que la   

cant idad  de horas importante se hace uso en el legit imo derecho de este,  en forma 

internacional y eso debe salir  carísimo, por lo tanto no creo que la línea 700 que haga uso la 

Casa de la Fam ilia ,  Previene, Seguridad Ciudadana, porque seria una cant idad demasiado 

alta, pero esto ot ro me explica el porque este m onto bastante elevado, lo ent iendo, 

solamente plantearle que también, tal vez, los concejales deberíamos tener un aumento de 

cant idad de m inutos para uso telefónico, no esta siendo irónico en ningún caso, tal vez por 

ahí puede estar un poco la r isa que puede entenderse en m is labios, no por el tema que 

usted haga uso de un legit im o derecho, sino porque, m as que nada los concejales tam bién 

tenem os necesidades y comúnm ente se nos esta descontando una cant idad importante de 

m inutos, producto de una cant idad de llamados que hacem os dent ro de la com una, eso es 

alcaldesa. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que perfecto, eso lo van a estudiar es ot ro 

ám bito, pero reitera a diferencia de los señores concejales, con m ucho respeto, hacen una 

tarea esencialmente de fiscalización, pero yo tengo la adm inist ración, cuando el jefe sale, y 

esa es la responsabilidad que he tomado, donde sea y si hay que resolver situaciones de 

emergencia, no los resuelve y eso lo ha establecido, el Alcaldes (S) , yo tom o las decisiones 

finales. 

 

La Concejala Sra. Silva señala que cuando se le plantea algunas cosas, 

t iene que tomarlo con alturas de m ira y no pensar que estam os actuando irónicamente, 

decir le y comparto con lo que plantea el Concejal González es verdad, es cierto que usted 

hace la parte adm inist rat iva, pero también nosotros hacemos la parte gest ión que  igual 

dent ro de las posibilidades se nos da un celular,  solo pedir le que lo m ínimo que nos den, 

que no se nos corten los celulares, porque hoy día en este momento los celulares están 

cortados y ya  este mes ha sido en dos oportunidades que los celulares han estado cortado, 

entonces, solamente plantearle eso que tam bién nosot ros lo  necesitamos. 

 

La Sra. Alcaldesa dice que le pediría al Sr.  Adm inist rador que se 

preocupe que los celulares no se corten, de verdad que con la em presa que tenem os ha 

ocurr ido, preocuparnos de ese tem a, es razonable de m irar esa parte, y lo ot ro le verem os 

en su m om ento, porque  creo que tam bién esta ent re dicho el celular,  creo que hay incluso 

un sistema mucho mas barato, incluso la telefonía inalámbrica u ot ras formulas y en 

algunos casos los m inutos se pueden reducir  cuando uno salga fuera. 

 

El Concejal Sr. Huenchum illa dice,  al m enos creo que, soy part icipe de 

la idea de no entrabar la gest ión,  creo que estam os todos de acuerdo,   de no ent rabar la 

gest ión que usted hace en su calidad de alcaldesa, a lo mejor se mal entendió,  lo veo de 

ot ra m anera lo que planteo el colega Mario González, seria ent rar en pequeñeces, no es 

cier to estar viendo si la cuenta es m as o m enos  de lo que se esta planteando aquí,  creo  

bueno, bueno evidentemente usted andaba en el ext ranjero y hay un Alcaldes (S) , pero 

usted es la dueña de casa y por supuesto que se t iene que preocupar si usted dice que salio 

esto, eso es y se acabo el tem a,  creo que es em pequeñecer el debate, ent rar es ese t ipo de 

tema. No obstante de lo anter ior ,también   me hago cargo de lo que dice el colega 



 33

González, creo que tam bién, si estam os hablando a ese nivel,  tam bién empequeñecer el 

debate de lo digo con absoluta sinceridad que ent remos en 50 m inuto, 100 m inutos m enos, 

estam os hablando de polít ica señora Presidenta, los concejales necesitamos mas m inutos en 

los celulares y creo que usted también puede ver el tem a con altura de m ira y resolverlo.  

 

El Concejal Sr. Huenchum illa señala que  m anifiesta su disponibilidad 

para votar favorablemente este tema y dejar le planteado el ot ro tema y que lo resolvamos  

como caballero. 

 

La Sra. Alcaldesa dice,  le agradezco su disposición  creo,  es eso los 

que los vecinos  exigen de nosotros los polít icos que nos pongamos de acuerdo y diciendo 

que efect ivamente este concejo municipal es m uy respetuoso aunque pensemos dist into y lo 

hacemos con mucha formalidad. 

 

Referente al ot ro tem a especifico, me lo están planteando veám oslo, lo 

voy a tomar en cuenta, pero  soy respetuosa de lo siguiente;  hicim os un acuerdo, pasado 

esos m inutos, nuest ros profesionales t ienen la obligación de hacer cumplir  ese acuerdo, 

pero los acuerdos se hacen y se deshacen. 

 

 La Sra. Alcaldesa somete a votación la modificación  presupuestaria 

en la form a expuesta y detallada. 

 

ACUERDO: Se aprueba modificación presupuestaria, presupuesto m unicipal, “Servicio 

Telefónico.” ,   por la unanim idad del Concejo presente. 

 
         

6 b)  Modificación de subvención m unicipal 

El Sr. Director  de DI DECO  presenta la m odificación a la subvención 

municipal otorgada Agrupación Cultural y social Casa del Pan. 

 

I nform e Modificación Subvención 

“Agrupación Cultural y Social Casa del Pan” 

La Organización Comunitar ia funcional, “Agrupación Cultural y Social 

Casa del Pan” , fue favorecida con Subvención Municipal, aprobada en Sesión de Concejo 

Ext raordinario N°  29 de fecha 22.05.07 por un m onto de $930.000, el cual fue otorgado por 

Decreto Alcaldicio N°  975 de fecha 01.06.07 para ejecutar el proyecto denominado 

“Com part iendo apt itudes y Espacios de Encuentros con jóvenes en condiciones de 

vulnerabilidad social a t ravés de la Música” . 

 

Dicho proyecto consiste en adquir ir diversos inst rumentos m usicales 

para t rabajar con jóvenes en r iesgo social, realizando talleres de música. 

 

Sin embargo, la Agrupación determ ino realizar modificaciones respecto 

de los valores de algunos inst rum entos e insum os para la puesta en m archa de los equipos, 

situación que fue solicitada por carta e ingresada formalmente por Of. de Partes con fecha 
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01.08.07 donde solicitan al honorable Concejo la respect iva modificación que se señala a 

cont inuación:  

 

 Rebajar el valor del Bajo Eléctr ico de $150.000 a $ 89.900. 

 Rebajar el valor de la Guitarra Eléct r ica de $150.000 a $69.900. 

 Aum entar el valor del Teclado Eléctr ico de $180.000 a $299.900. 

 Rebajar el valor de la Mesa Mescladora de  $180.000 a $142.900 

 Aum entar el valor de los m icrófonos que incluye uno inalámbrico de $70.000 a un valor 

total de $96.700. 

 Aum entar el valor de los cables de conexión de $9.000 a un valor o total de $47.700. 

 Rebajar el valor de los at r iles para los m icrófonos de $41.000 a $ 33.000.-  

 

Los costos de los Í tem s de asesoría, com pra, instalación y el curso 

taller de capacitación técnica, se m ant ienen de acuerdo al presupuesto or iginal, 

consignando adem ás que las modificaciones solicitadas se enm arcan dent ro del valor total 

del proyecto.  

 

Todos los valores m encionados precedentem ente se encuent ran 

detallados en documentos adjuntos que incluyen el cuadro de presupuesto inicial y el 

cuadro de presupuesto corregido por la Organización. 

 

                               La Sra. Alcaldesa som ete a votación la modificación de la Subvención 

“Agrupación Cultural y Social Casa del Pan” , de la forma expuesta anteriorm ente. 

 

ACUERDO:  Se aprueba la modificación a la  Subvención,  “Agrupación Cultural y Social 

Casa del Pan” , por los concejales presentes y Sra. Alcaldesa,  con la abstención del concejal 

Sr. Pablo Huenchum illa.  

 

6 c)   Adquisición inm ueble. 

Este tema fue aprobado en el punto 6a)  Antecedentes Modificaciones 

Presupuestarias. 

                               La Sra. Alcaldesa  para efectos de regist ros som ete a votación la 

adquisición de dos inm uebles, con las siguientes especificaciones,  según sus t ítulos de 

dom inio:   

   a)  Sit io Nº  2  del lote A,  de división pract icada de un predio pr im it ivo 

de una superficie or iginal  de 2,85 hectáreas, ubicado en el lugar Conunhueno, com una de 

Padre Las Casas,  y deslindes:  Norte, m isma segunda recta sit io uno anterior;  Oeste-Este:  

de 87 m etros  que separa de la hij uela núm ero 11 de Juan Meliv ilu, en 20 metros  mas o 

menos;   Sur, Sit io núm ero 3 en 20 met ros m as o m enos;  y Oriente:  resto de la m isma 

propiedad, hoy lote C de Carlos Avelino Segundo Riquelm e Arroyo, en 11, 50 met ros y 

vért ice, poniente de las líneas norte y sur del lote D de dominio de Vicente Galdamez;  y  

Poniente:  sit io uno en 16,50mt  mas o menos.-  

   El inm ueble  figura con el Rol de Avalúo Nº  2095 – 69  de la com una 

de Padre Las Casas.-   
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  b)  Parte del sit io Nº  3  lote A de inm ueble ubicado el lugar 

Conunhueno, comuna de Padre Las Casas, y deslindes:    Norte:  resto de la m ism a 

propiedad, hoy sit io núm ero uno en 35 m etros  mas o menos y sit io dos en 20 m et ros mas 

o m enos;  Sur, resto del m ismo sit io de dominio  del vendedor;   Oriente:  Lote C, en 8 

metros;   y Poniente:  calle Libertad en 8 met ros, actualmente calle Pizarro .-  

   El inm ueble figura  con el Rol de Avalúo Nº  2095 – 13  de la com una 

de Padre Las Casas.-   

   2.-  El dominio sobre los inm uebles figuran inscritos a  nom bre de la 

sucesión de doña Donat ila Lara Pincheira, Form ada Por Los Siguientes Herederos:  Ram ón 

Waldem ar Díaz Lara, Ester lina  De Las Mercedes Diaz Lara, José Eladio Díaz Lara, Ondina 

Del Carm en Díaz Lara, Teresa Yolanda Díaz Lara, Ginet te Donat ila Díaz Díaz, Víctor Edgardo 

Díaz Díaz Y Sandra Pat ricia Díaz Díaz.-   

   Las inscripciones especiales de herencia fueron pract icadas en el 

Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco,  conforme al siguiente detalle:  

   -  Sit io Nº  2 del Lote A,    a fojas 1055 vta.  núm ero 613  del Regist ro 

de Propiedad del año 2007.-  

  -  Parte del sit io Nº  3 del Lote A,    a fojas  1057  número  614 del 

Regist ro de Propiedad del año 2007.-     

 

ACUERDO:  Se aprueba por la unanim idad del concejo presente la adquision de 

los inm uebles precedentem ente individualizados . 

 

 

7 . VARI OS. 

   7a)  LA Sra. Secretaria Municipal hace entrega  de informes solicitados:  

 

- I nforme sobre la situación de la Concesión del Complejo  Educacional del B 29,   solicitado 

por el  Concejal Sr. González. 

-  I nforme respecto al proyecto habilitación del Sistem a de Dem arcación, solicitado por el 

Concejal  Sr. Huenchum illa. 

-  I nform e respecto si al propietar io del sit io eriazo, de calle Los Misioneros se le habían 

cursado partes, solicitado por el  Concejal Sr. González. 

 

   7b)  La Sra. Alcaldesa señala que quisiera informar que  recientem ente, 

por m edio de la Resolución Nº  2.260 del 31 de agosto de 2007 se aprueba el nom bramiento 

del nuevo sostenedor en el Establecim iento Municipal concesionado Padre las Casas,  

Comuna de Padre las Casas. 

 

                                 El reconocim iento esta dado y han sabido de todos los elem entos que 

durante todos estos años, pero lo concreto y quiere informarlo es que a part ir de este 

momento  la Fundación Creando Futuro t iene la calidad de sostenedor, sin que nosotros y 

eso esta en las bases, nos desliguem os  en absoluto, porque tenem os un I TO que esta 

monitoreando ese tema, por tanto de ahora en adelante vamos hacer las consideraciones 

planteadas aquí. 
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   7c)  La Concejala Sra. Soto quisiera solicitar dos informes que t iene que 

ver con el informe de extracción de basura  que se menciono al inicio de este Concejo, 

también quisiera una copia de la exposición que se hizo de parte del DI DECO, sobre la Ficha 

de Protección Social, es nada mas como formalizar lo. 

 

    La Concejala Sra. Soto señala que t iene  una carta que viene dir igida 

a UD., va a ut ilizar esta vía, una vez que  lea esta carta, todo el m undo  va a entender 

porque amerita la urgencia, usted no la conoce, la va a conocer en este m inuto,  viene 

dir igida a la Alcaldesa, y al Concejo:  

                                 Alcaldesa expongo lo siguiente, que el día m artes 28 de agosto se 

produjo un incendio de una casa habitación en el sector Licanco chico, de propiedad de las 

hermanas Elena y Mercedes Pilquinao de la Comuna de Padre las Casas.  

                                  

                                 Esto fue bastante publicitado, incluso en el diario apareció, gracias a 

Dios, las dos son viej itas ya, no sufr ieron m ayor complicación, pero si perdieron todo, que 

se les ent rego una m ediagua de em ergencia que sirv ió de ayuda para paliar el fr io por parte 

de la Municipalidad, pero visite a la fam ilia y la verdad  es un problema est ructural de las 

mediaguas diría yo, queda todo el techo entre abierto,  se filt ra absolutamente todo el 

viento, no han podido habilitarla. Entonces la solicitud que solicitamos es mater ial para 

poder forrar y poder habilitar la m ediagua y por esas cosas de la vida llego un pr ivado en 

esa oportunidad ent regándoles una estufa a gas y el incendio se inicio por una estufa a gas, 

se les explotó un balón, entonces obviam ente, entonces obviam ente t ienen terror usar la 

estufa a gas, entonces ellas contaban que saben manejar una estufa a leña, no t ienen con 

que calefaccionarse, t ienen una estufa a gas nueva, pero no se at reven, porque fue el inicio 

del problem a. Entonces  planteo la posibilidad de algún m aterial para poder forrar el techo, 

que no ent re el viento y eventualm ente ver la posibilidad de ver ahí una estufa a leña o 

como poder ayudarlas en la calefacción. 

 

                               La Concejala Sra. Soto señala que por ult im o quisiera recordar la 

invitación que existe de parte del Sr.  Rolando Hernán Salazar Arquitecto-  consultor, en lo 

que t iene que ver la actualización del Plan Regulador  y que se ext iende a todo el concejo 

para t rabajar en dos días, en jornada de todo el día en lo que t iene que ver con planificación 

terr itor ial, en relación Plano Regulador y al Seccional Truf Truf las Rocas. Entonces como es 

una jornada de capacitación, tendríam os que ir  en com isión los concejales,  sugerir ía Sra. 

Presidenta que fuera esta invitación votada en el concejo, para que todos los concejales 

podamos acudir a esta capacitación, porque en el fondo se t rata de evaluar  todas las 

observaciones que han hecho llegar nuest ros  vecinos, respecto al Plan Regulador y al 

Seccional Truf Truf, en el cual los concejales tenem os que tom ar conocim iento y tener 

alguna opinión respecto la tem a. 

 

   La Sra. Alcaldesa indica que hay un planteamiento de la señora 

Concejala. Además de la función esencialm ente de fiscalización que t iene el concejo 

Municipal, aquí tenem os una oportunidad de normar y conocer uno de los inst rum entos que 

tenem os claro que no se va hacer de la noche a la mañana que son esos inst rum entos que 

son el plano regulador y el Seccional, que es una tarea adicional que t ienen. Entonces, por 
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supuesto que hay que part icipar, es el m om ento quizás en ot ro lugar, porque aquí, prim ero 

porque es como inhóspito, segundo poder tener la oportunidad de sacar todas las dudas y 

las revisiones t ienen que hacerse una por una. Tendría que votar esa com isión. 

 

   La Sra. Secretar ia Municipal  indica que tendría que votar;  que se 

autoriza la part icipación de los señores concejales a la Jornada de t rabajo  del Plan 

Regulador y Seccional Truf Truf. 

 

   La Concejala Sra. Silva indica que ent iende que por un lado, estamos 

en una com isión de servicio,  es una tarea que es nuest ra, porque es una obligación 

hacerla, a lo m ejor en el sent ido de allá, de hacerla en un lugar especial y no hacerla dent ro 

de la Municipalidad, pero esa tarea  de poder hacer las observaciones esta normada dent ro 

de la Ley de urbanism o, esta normada dent ro de nuestro rol como concejales, entonces es 

como ir  a una capacitación,  como que  ha nosotros nos invitan, entonces, no se buscar 

algún m ecanismo, pero me llam a la atención porque es nuestro rol hacer esa tarea. A lo 

mejor ve la posibilidad que se autor ice salir  afuera, por un tem a especial, pero no como que 

nosotros vamos a ir  a una capacitación, la verdad de las cosas es nuest ra tarea y nuest ra 

labor. 

 

El Concejal Sr.Catr iel indica que esta  de acuerdo con la propuesta, 

pero la idea también es que si vamos a t rabajar allá, part icipemos todos, sino,  no tendría 

sent ido la capacitación. 

 

La Concejala Sra. Silva dice:  Ent iendo que el tem a de poner 

capacitación es para que vayan m is colegas de salud, porque no pueden ir  en esta función, 

no,  porque que ot ro tem a, que nos vamos a capacitar si es nuest ra obligación el poder 

evaluar esa situación. 

 

La Concejala Sra. Soto señala que esto es una obligación absoluta del 

Concejo el poder recibir todas las observaciones y t rabajar en eso Plano Regulador y 

Seccional Truf Truf, lo vamos hacer aquí o en cualquier instancia en que haya que part icipar 

hay que hacerlo. Mas que una obligación es una responsabilidad. El tema es que el 

Consultor el Sr. Rolando Salazar ha est ructurado este t rabajo que t iene que hacer con el 

Concejo de esta forma, a t ravés de una capacitación y como tal esta invitando al Concejo, 

pero más que todo es una cosa de forma, nosot ros tenemos la responsabilidad de verlo 

junto al él. 

 

           La Sra. Alcaldesa solicita se votara si se acepta esta  formula de 

capacitación  de esta manera y si no  se t iene que hacer obligator iam ente, porque 

efect ivamente es una obligación, se hace aquí, lo im portante es que se responsabilice a 

todos t ienen que part icipar en esto, porque la cant idad de observaciones que hay , son muy 

altas. 

 

La Concejala Sra. Silva indica que la ot ra ves fuimos a Villarr ica, vimos 

este tema con el Consultor y no hubo ningún inconveniente. 
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La Sra. Alcaldesa indica que el Director de SECPLA, pago la cuenta del 

Hotel.  

 

La Concejal Sra. Silva indica que independiente quien la haya pagado y 

lo siento por él, pero fue una tom a de decisión de la adm inist ración y nosotros fuimos donde 

nos invitaron. 

 

            La Sra. Alcaldesa señala que no esta quejándose y en este caso cada 

uno asume y en este caso el Señor SECPLA asumió, porque no tom o todas las providencias 

adm inist rat ivas que correspondía y como no había causa para pagar, saco de su bolsillo, y  

lo asum ió calladito y en ese sent ido t iene que saber lo r igurosa que esta Alcaldesa en esos 

aspectos y como lo preguntaron les cuento. 

 

            El Concejal Sr. Huenchum illa dice un punto  práct ico señora  

Presidenta, se que la Ley establece que en est r icto r igor, nuest ros actos que tengamos 

como cuerpo colegiado t ienen validez siem pre y cuando los hagamos aquí, si lo hacemos en 

ot ro lugar, requiere acuerdo del Concejo para que tengan validez, ent iendo que nosot ros no 

vamos a ir  a votar nada a donde vamos  a ir,  porque de todas manera cuando se voten las 

observaciones al Plano Regulador, van hacer en un concejo. Una vez despejada esa duda, la 

pregunta es;  ¿Cual es la ventaja en los pro y los cont ra, de que este t rabajo de comisión se 

haga en otro lugar?, porque da lo m ism o, porque es en el concejo donde se va haber el 

tem a tal com o acabamos de concluir , de hacerlo con acuerdo de concejo o sin acuerdo de 

concejo, t iene que ver con un tem a de gasto, ese es el punto. 

 

            La Sra. Alcaldesa indica o si no una cosa pract ica, cada uno paga su 

estadía. No es lo m ismo que estar como en un I nternado, donde no se pueden ir,  ese es el 

tema y lo decimos pract ica, esa es la razón. 

 

Aquí lo que hay que votar es si lo hacemos aquí o en otro lugar. 

 

             La Concejala Sra.  Soto solo dos elem entos a m anera  de información, 

se va a t rabajar Viernes 21 y el día sábado 22, es decir , es un día hábil y ot ro día, bueno 

efect ivamente hay un esfuerzo por parte de los concejales de t rabajar todo un día tem as 

que son relevante para la Comuna, como son  el Plano Regulador y el Seccional. 

                                  

                               Segundo en una oportunidad, nosot ros t rabajamos en com isión fuera 

de la Com una, en Villarr ica, em pezamos  a las 8.30 de la m añana y term inamos a las 9.00 

de la noche, incluso tuvim os 15 a 20 m inutos para alm orzar. Que quiero dem ost rar con 

esto, es que efect ivam ente cuando uno se aboca a un tem a, en ese tem a esta, y ese es el 

objet ivo, puedo dar fe de que en esa oportunidad lo t rabajamos de esa m anera y 

responsablem ente y seriamente así fue, es dist into estar acá en la sala de concejo, donde 

no falta, un teléfono, un vecino , es necesario estar concent rado , es un tem a tan 

im portante, y sabe que y respecta al Concejal Huenchum illa que no lo ent ienda, porque en 

esa oportunidad  él presento sus excusas, por escrito, porque no podía estar por razones de 
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t rabajo. Entonces   ent iendo que por eso, a lo mejor  mencionar que puede ser igual no es 

lo m ismo, yo doy fe  de que en la práct ica r inde mas afuera. 

 

                               La Sra. Alcaldesa indica que lo importante es que nos pongam os de 

acuerdo, porque hay plazo, están fij ados,  que nosot ros los pusim os. 

 

ACUERDO: Se aprueba part icipar en la capacitación precedentemente individualizada. 

  

                                La Sra. Alcaldesa dice que ahora creo que frente al tema técnico 

formal, así como el señor SECPLA pago, paguem os y cada uno en nuest ros vehículos, 

pagaremos el alojam iento y nuest ra alimentación. 

 

                                 La Concejala  Sra. Silva indica que:  No com parto lo que esta 

planteando usted, yo no tendría porque estar pagando de m i bolsillo una responsabilidad 

que se hace aquí en el concejo municipal y salir  fuera, solo para evaluar las observaciones 

de los vecinos, no lo comparto, si me van hacer pagar, eso signif ica que tengo que viajar  

fuera y para m i  es complicado, porque además tengo pagar para ir  a evaluar las 

observaciones de m is  vecinos y adem ás  yo voy a ir en una banda de lucha en algunos 

tem as de ahí, después m ás encim a, con la votación de ustedes, voy a salir  en cont ra y mas 

encima tengo que pagar. Encuentro que no corresponde Alcaldesa esto es una 

responsabilidad de nosot ros como concejales de hacer esta labor y no buscar un espacio, 

alejarnos de este tem a, porque pasaría si algún vecino quiere venir  a la comisión, pedir  

hablar en la com isión, que pasa ahí.  

 

                                  La Sra. Alcaldesa indica que no corresponde,  los vecinos tuvieron su 

etapa para hacer sus planteam ientos y esta es una decisión técnica, una decisión polít ica. 

Les quiero decir  y con todo respeto, ya lo ha planteado la señora Concejala, hay un 

problema de que ella se vería lim itada por razones económ icas, eso también lo podríamos 

ver, pero fuera del Concejo.  

 

Dij im os que íbamos a ir a evaluar las observaciones, luego cuando se 

haga el concejo, se t ienen que leer absolutamente todo y se t iene que votar observación 

por observación, si aquí lo que vamos a ir  es a conocer en conjunto. Entonces va a llegar el 

momento ya con ese conocim iento, se supone que los concejales podrán votar favorable o 

no, esa es la idea del conocim iento. 

 

                              El Concejal Sr. González dice que  frente al tem a que se ha planteado y 

con los antecedentes nuevos,  no tengo ningún problem a en pagar un alm uerzo,   en algún 

sector aquí de Padre las Casas, alejado de la Municipalidad, pero la verdad ent re pagarme 

un alojam iento  ent re $ 25.000.- , para quedarme una noche,  le complica personalmente, 

pero si pudiéramos la Municipalidad cont ratar un Hotel,  o cont ratar algún ret iro que hay 

varios en Padre las Casas, al m enos 2 conozco, alejado del m undalan ruido además,  no 

tengo ningún problema en costearme m i almuerzo.  

 



 40

                               La Sra. Alcaldesa indica que hay una mayoría que hay que respetar, 

se tomo el acuerdo de ir fuera, donde lo veremos,  creo que eso no es para análisis de verlo 

en el concejo y las situaciones m uy personales,  creo que aquí solidaridad, lo verem os, pero 

no aquí para que quede grabado. 

 

                               La Concejala Sra. Silva indica que es ilógico que tengam os que ir  a un 

Hotel y no a un Hotel sencillo, sino a un gran Hotel, como la ot ra vez donde fuimos, no lo 

encuent ro ilógico para t ratar estos tem as. 

 

   La Sra. Alcaldesa pregunta si hay acuerdo para seguir la sesión, 

porque ya llevan más de 3 horas.   

 

                               No habiendo acuerdo se  levanta la sesión, siendo las 12.30 horas. 


